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INTRODUCCiON , 

Con el paso del tiempo, el trabajo en general ha ido 
evolucionando 
intervención 

condiciones 

favorables 
humanitario. 

notablemente, y 

de legisladores 
es gracias a la atinada 

y gobernantes, que las 
en que ésto se desarrolla. 
para el obrero y con 

Logros que se han 

son cada vez mas 

un sentido mas 

obtenido como 
consecuencia de las demandas de lo clase trabojadora y 
del inter0s por parto do quienes detentan el poder, de 

satisfacer dichas demandas. 

Ha sido un esfuerzo conjunto, el cuál ha dado como 
resultado que en lo actualidad existan reglamentos de 
gran relevancia y que definitivamente protegen y otorgan 

garantias y derechos a los trabajadores. 

Como podremos darnos cuenta al analizar el presento 
trabajo, no siempre fue ns i., hubo épocas en que el 
trabajador era considerado como un simple instrumento de 

producción al servicio de un patrón mezquino Y 
explotador. 

Va mencionamos párrafos ntrós, que la situación del 
trabajador ha cambiado sensiblemente. Tal es ol coso del 
trabajo doméstico, el cuál ha ido evolucionando desdo la 

esclavitud nsi. se le conoció en sus inicios - hasta 
nuestros di.as, en donde se le considera un trabajo útil 

como cualquier otro. 

El presente 
contribuir do 

intencionnda, 

trabajo tiene como objetivo primordial, 
una manera sencillo, poro bien 

a mejorar todnvin mas. con nuestras 



_propuestas, l•• condicionos de trabajo on las que so 

desarrolla la actividad doméstica. 

Pensamoa que deben modlficarso algunos articulas do la 
Ley Federal dol Trabajo vigente, dol capitulo 
correspondiente al TrabnJo Doméstico. en particular los 

que se refieren n la Jornada de trabaJo, a la forma del 
contrato do trabnJo y por último al que hace alusión a 

Iu retribución. ya que de osto aspecto depende en gran 
modidn, que el trabnJo doméstico sea considerado tan 
digno y honorable como cualquier otro. 



C A P 1 T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS TRABAJADORES DOMESTlCOS. 

1.1 En la Antigüedad. 

1.2 Epoca Precolonial. 

t.3 Epoca Colonial. 

t.4 México Independlento. 

1.5 Epoca Contemporanea. 



1.1 EN LA ANTJOUEOAD. 

Todos los progresos 
cultos y civilizados. 
pasado: son, sin lu~ar 
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que caracterizan a los puebloG 

encuentran su fundamento en el 

a dudas, el resultado de muchos 

pequeños adelantos quo el hombre ha ido sumando a través 

de los siglos. 

Es par esto, que consideramos necesario un breve sondeo do 

los tiempos que hnn quedado atrás, para explicarse y 

conocer plenamente el presente de nuestro mundo, de las 
instituciones que han surgido y que son las que rigen 
actualmente a la sociedad. 

La pretensión de contemplar el fenómeno del trabajo en 

su aspecto Juridlco y, dentro de éste, analizar en forma 

especial el trabajo doméstico, hace que intentemos, con 
todas las limitaciones 

una lnvestlgaclón lo 

que nos impone 

más profunda 

lo extenso del tomn. 

poslblo. yn que el 

trabajo de los domésticos os una actividad tnn antigua o 

más que el mismo mundo civilizado. 

El trabajo del doméstico. como actividad conoral o 

indiferenciada, so 

sea bajo la forma 

sociedad Primitiva), 

advierte a través do la historia ''ya 

do esclavitud (asi fue ncoptado en la 

ya sea bajo ln forma moderna man 

compatible con los progresos alcanzados por la humanidad" 

(1), como un trabajo Util· 

(1) Enciclopedia Juridica OMEBA, Tomo IX. Pág. 642· 
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El trabajo del doméstico desempeña desde muy antiguos 

tiempos, un papol muy importante en el progreso alcanzado 

por las soc!odades civilizadas. pues, formando parte de 

los quehaceres del hogar, se cncuontran las primeras 

actividades artesanales, las que se les encomendaban a los 

esclavos, viendo que el hombre común, por su apcco a la 
tierra, no gustaba de realizar. "Desdo tiempos muy 
rezagados el artlf!ce venia siendo el esclavo domóstlco'' 

(2), afirmación que corroboran otros autores. 

En la actualidad no podemos negar o tratar de 

minimizar, sin que con esto Incurramos en error, que la 

función que dentro de la sociedad desempeña el trabajador 

doméstico es muy importante, aún cuando los avances 
tecnológicos han aligerado a las amas do casa, las labores 

inherentes al hogar. Poro aunado a este desarrollo. esta 

la proliferación cada voz mayor de mujeres profesionistas. 

las cuales se ven imposibilitadas. por cuestiones de 

tiempo, do realizar quehaceres de tal lndole. lo cual 

acrecienta la necesidad de que existan trabajadores 

domésticos. Pertinente es mencionar. que también se 

incluye dentro del concepto de trabajadores domósticos, a 

los choferes que prestan sus servicios en una casa 

particular, nsi como n los Jardineros. 

(2) Wells, H.o.- "Esquema do 

Versión castellana de Enrique 

Ediciones Anaconda. Buenos Aires. 

la Historia Universal'', 

Diaz y Ricardo Baezn. 

1952. Tomo 1, Pá&.195 
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En conceptos que recogimos de A.Colombo. se dice que: 

''Siempre han existido individuos que, para evitar las faenas 

inherentes n la conservación de sus personas y de sus casas, 

se han valido del trabnJo nJeno. y siompre han existido 

igualmente quienes se presten a ello para satisfacer sus 

necesidades mas o lamen talos ". (3) 
El trabajo dom8stlco lo encontramos. aunque on forma 

indeterminada on los albores do la humanidad. cuando el 

hombre no superaba nün el periodo del barbarismo; poro en 

esta etapa, en que habla dejado ya do ser nómada, para 

establecerse en las praderas en quo los pastos son propicios 

para la nllmontnc16n de los animales, que se hablan enseñado 

a domesticar; asi so origina también la agrtculturn, Y ombos 

descubrimientos trnen como consecuencia la primero grnn 

división del trnbnJo. 

estos hachos trnon nparoJado el nurgimiento do un fenómeno 

que habrin do lnstitucionnliznrno con el transcurso de los 

años, en interés de los primaron y subsiguientes posoodoros 

do la riqueza; la esclavitud. 

Cuando cesó la vida errante, perdió la existencia dol 

hombro cierta libertad y cierta igualdad, con libertad so 

pagaron la segurldod. ln Vivienda y lns comidas regularon " 

(4) 

(3) Enciclopedia Juridlca OMEBA. Tmo IX. Pag. 642 

(4) Wells, tt.Q.- Ob Cito Tomo\, Png.194 
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Asi puos. el trabajo doméstico es desempeñado en sus 
ori~enos por hombres sometidos e esclavitud, haciendo 
hincapié en que. fundamentalmente, so los encomendaba a los 

esclavos el trnbnJo relativo al hogar, porque en los 

inicios de la esclavitud fuó una excepción que se les 
eopleara en la agricultura u otra actividad. 

En todos los pueblos do la antigüedad en que la 
esclavitud aparece, encontramos rastros del trabajo 

doméstico ronllzndo por esclavos; en cada uno de estos 
pueblos presenta la esclavitud, con relación a los 
domésticos, matices diferentes tanto en el trato que del 

amo rec1binn como respecto a la posición que los esclavos 

domésticos tenlan en relación a los esclavos en coneral " 
( 5 ) 

En cuanto n los esclavos domésticos las d1ferenclas de 

trato aon notorias, aún ya cuando la esclavitud era unn 

lnstttución establecida por la costumbre y roconoc1dn por 

el Dorocho. 

En ~oma. donde el trabajo era realizado predominantemente 

por esclavos encontramos ya que el trabajo doméstico fue 

mor'1vo do contrato y por consiguiente realizacto por hombres 

libros. aún cuando hubiera sido muy l11'111tado el número r 

estos contratos. lo que importa es qUo fueron realizados. 

(5) Olmeda, Mauro.- "Sociedades precapltallstas". Juan 

Gr1Jalbo Editor. M6x1co, 1954· Tomo t. Pág-.JOS 
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De manera 

esclavitud 

casi imperceptible se va extinguiendo la 

como sistema de explotacl6n y doJa el paso a 

formas de vida nuevas. 

En la Edad Media la servidumbre sucedo o la 
esclavitud: en ella el siervo es la fuente de valor y en 

consecuencia quién realiza todo tipo de trabajos. 

El siervo no es ya un hombre sin derechos. sino un 

hombre sujeto a un pacto de prestnc16n de servicios y 

contribuci6n en especie que le permiten una expansión de 

su personalidad, mucho mayor que la del esclavo. El 

siervo es un agregado a la tierra. mas sometido a ella 

GOñor. " So que 

que 

al 

se encontraban 

señalan tres tipos de siervos; los 

ligados a la tierra, que eran la 

mayorin campesinos gravados con prestncloneu personales: 

y, los que cultivaban una extensión do tierra. por lo 

que entregaban al señor una renta anual. ya en especie o 

en dinero 0 .(6) 

Por lo 

escalera 

escalera 

que 

abajo, 

hace al serviclo doméstico, a criados de 

como cocineros y lacayos. y también de 

los que serv1an inmediata y arriba, 

directamente a sus amos. 

Con el florecimiento de las grandes ciudades, se marca 

el fin de ln Edad Media. 

(6) Athayde, Trlstán de.- F1losof1a del Trabajo. 

Ediciones del Atlántico. Suenos Aires. 1957, P~g.35 
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Surce la Ley de las Siete Partidas, señalado como 

momento lei:lslativo con in f luenela. del do rocho 

germánico, del romano y del canbnlco. 

Es una legislación que sirve do antecedente on el 

Derecho Me~lcano y en ella se habla ya de sirvientes, 

t~nto de los suJctos a salarlo como do aquellos que no 

lo estlin. 

Ln Ler de lns Slete Partidas contempla este contrato 

como una de las formas de arrendamiento de servicios. 

con las remlnlseencins de la locatlo eonductlo operis y 

de la locatio conduct1o operarum del Derecho Romano; sin 

embargo. deja plante&das yn una serie de prlricipios 

legales relativos a las relaciones de trabajo que 

habrian do ser recogidas mas tarde por la Nueva y 

Novislma Recopilación. 

Estos principios son de amplisima nplicaei6n1 pués en 

ellas se nbarcb tanta a los criados quo se toman pnra el 

cultivo de las tierras como los criados adictos al 

servicio do las personas de los amos, os decir. lacayos. 

cocineros, camarorüs etc .• en otras palabras, los 

servicios domésticos. 

Oospuós de ésto breve bosqueJo general a través de la 

historio nos avocaremo~ a cont1nuac16n al desarrolla del 

trabajo dom~sttcO d~sde ~U3 1n1c1os. pero oxcluslvamonta 

on el ámbito que nos ocupa, ~éxlco. 
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1·2 EPOCA PRECOLONlAL. 

A la llegada de los conquistadores españoles, la 
nación azteca se encontraba en un periodo avanzado de 
estratificación de castas. 

El estatuto del esclavo entre los aztecas, contenia 
cnracteristicas especiales que lo diferenciaban de las 
sociedades esclavistas del Viejo Mundo. 

El esclavo era, para el Derecho Civil Romano, una 
simple cosa que carecia de toda clase de derechos; en 
cambio, entre los aztecas el esclavo conservaba ciertas 
garanties de Vida, derechos cívicos y de propiedad. Su 
dueño, estaba imposibilitado para \'~nderlo n su 
arbitrio. y no operaba el principio europeo de que el 
hijo de esclava debin nacer esclavo. 

El trato que se les daba, diforia seg6n las 

circunstancias que los hablan llevado a la esclavitud. 

En ocasiones, se sacrificaba a los prisioneros de 
guerra, como neto do ofrenda a los dioses; Pero aquellos 
que demostraban alguna habilidad desusada, eren 
comprados a voces para el servicio doméstico o puestos a 
trabajar en alguna empresa comunal. 

También habla los llamados esclavos crlmlnales quienes 
perdían su estatus do libertad por delitos talos como: 
ocultar una traición, ser miembros do la familia del 
traidor, ol rapto de un hombre libro pare venderlo o 
enajenar la propiedad de otro sin ol consentimiento del 
dueño. 
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Esta claso de esclavos eran de propiedad privada, y se 

les empleaba generalmente como estltución do lo robado. 
por aquellos a quienes hüblan ofendido. 

Ln 

por 

esclavitud. 
los pobres 

de alguna u otra manera ora aceptada 
dada su carencia de tierras y su 

imperiosa necesidad de alimentos; por los indolentes que 

eran demasiado perezosos para proveer a su propio 

sostenimiento y por los Jugadores. 

Los padres de familia con frecuencia vendian un hlJo 
para reemplazarlo por uno mas Joven cuando el primero 

tenia bastante edad pura contribuir económicamente el 

bienestar del padre. 

Ln esclavitud con excepción del caso de los 
prisioneros de guerra, no era excesivamente dura " (7}. 

Lo único que pordia el esclavo dada su condición, era 
el derecho a ser electo para los puestos dominantes da 

la población. 

(7) Vaillant, Georffe c. - "La clvilizaclón azteca", 

Editorial Fondo do Cultura Económica. México, 1965. Pag, 

156. 
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1.3 EPOCA COLONIAL. 

Remontándonos 

que ol lndio 
a la Epoca Colonial, podemos observar 

fuá pasto de la explotación y mexicano 

abuso de los conquistadores. ya que al suscltarse éste 

hecho, los indígenas perdieron sus tierras y fueron 
obligados o trabaJnr en las haciendas y minas do éstos. 

Los reyes españoles, en su afán de frenar tan 
desmedida explotación crearon diversos instrumentos 

tales como las llamdas Leyes do Indias; que Junto con 
las Encomiendas, las Concrogas y las Ordenanzas vinieron 

a reglamentar el trabajo on la Nueva España. 

La primera tenla 

indios laborantes: 

dominical. salarlo 

disposiciones protectoras para los 
Jornada de ocho horas, descanso 

mínimo do uno y modio ronl, panas 
para las transacciones efectuadas en domingo, etc. 

En lo que hace al régimen de las Encomiendas, tenla ei 
encomendero derecho de exigir un trabajo a los indígenas 

o cambio do un buen trato Y de la impartición de la 
educación y la fé cristianas. 

La inmensa mayoría de los encomenderos explotó al 
indígena mas allá do los limites racionales. 

La extinción de las Encomiendas so docrot6 en 1721· Al 
quedar el 

encomendero, 
naturales 

remunerada. 

indio excluido de prestar sus serviclos al 

el Estado ordena que el trabajo que los 

presten d6borá sor on forma moderada y 
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t.lo.mósole a este trabajo "cuatequil" ; 
Estado para ln realización de obras 

y lo utilizó el 

píablicas, los 
colonos los utilizaban en las labranzas. domicilios y en 

la molienda de las minas; y por parte de la lcles1a. 

para la edificación de monasterios, templos y colegios. 

El abuso cometido en la repartición o encomienda de 
indios a los conquistadores, el mal trato que se les dió 

y el poco 

adoctrinamiento, 

repartimientos, 

cuidado 

movió a 

to nido en 

la Corona 

su 

a 

conversión y 

suprimir los 
moderando un poco el tributo quo los 

naturales debion a sus señores. 

De esta manera la Encomienda adquirió su carácter 

deflnlt!vo de tributación. 

Al adquirir la Encomienda tales caractorlstlcas do 

tributación hubo necesidad de tasar los productos que 

los naturales tonlan que ofrecer a los encomenderos. con 

ol fin do reprimir los abusos y exageraciones do los 

españoles. 

Poro ol encomendero necesitó entonces la fuerza de 
trabajo, y rocurrlendo a artificios arbitrarios. conmutó 

el tributo por ol sorv1clo, lo cuál como os obvio 

suponer fud en perjuicio del indio. 

impedir ese hecho.la Corona d16 en 1549 la Real Para 
Cédula sobro la tasación de las Encomiendas diciendo al 

respecto: 

"Los qUO es tan en ln Corona Real, como los 

encomendados a personas particulares, qultaréis de los 

tasaclonea todos los servicios personales que hubiera on 

.ellas, hora sea por vía de tasacl6n o conmutación. 
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por cuanto, como dicho es, nuestra voluntad y merced es 
que en la tasación de los dichos indios no se tase 
ningún servicio personal. ni se conmute después de 
tasados, y tornaréis de nuevo a revoer las dichas 
tasaciones donde quitAreles las tales tasaciones o 
conmutaciones de tributos han de pagar, guardando en 
ello el tenor de forma que esta dado por una de las de 
los tributos que los indios han de pagar" {S). 

Dice Humboldt, y con razón, que "al establecerse las 
encomiendas Ge agravó la situación, porque hizo mas 
sistemática la opresión'' {9)· 

Otra de las Instituciones de la época fueron las 
Congregas, que eran una especie de repnrtiraientos, que 
sin fundamento legal, se establecieron en las naciones 
conquistadas on el siglo XVII al norte do México. 

De las Ordenanzas podemos decir, que era una forma de 
regular los oficios y su ejercicio, asegurando 

privilo~ios para el artesano español. 

Lo1:almente, la esclavitud del indio desapareció en 
1542 con las Leyes Nuevas, que representan el triunfo de 
las ideas Justas y generosas de Fray Bartolomé de las 
Casas. 

(8) Zavala. Sllvlo.- "La Encomienda Indiana". Madrid, 
1935. Pag 115-111. 

(9) Humboldt, Alejandro de.- ''Ensayo Polltlco de la 
Nueva España"- Libro l J, Capitulo VI, EO. Por rúa, 
México, 1966, Pag. 68. 
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El sistema medieval. que continuó en la época moderna. 

en la mayor par te de !OS pal ses europeos fUé trasladado 

a las colonias de la Nueva España como sistema de 

orcanizaci6n del trabajo, entre tos españoles y 

extendiéndolo a los criollos, mulatos y mestizos. 

Tnmbión contaron con cierto arraigo las lnstltuciones 
Corporativas en las colonias hispano-americanas, y su 

florocimlento corresponde a un desarrollo colectivo de 

las industrias. y a un estado de evolución 

institucional. 

Surge el descontento a raiz de los abusos cometidos 
por los maestros y dueños de 
de las corporaciones y por la 

normas. 

talleres con la aplicación 
imposición de sus reglas y 

Otro factor que influye en el descontento. os la 
dosicunldad entre ospañolos y criollos, ya que óstos 
últimos no ocupaban puestos directivos de importancia: 

es entonces que se empieza n maquinar la forma da 

terminar con esa organlznci6n establecida por la Corona 
Española: locro quo se lleva o coba con la Independencia 

do México. 
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1.4 MEXICO INDEPENDIENTE. 

El 18 de marzo de 1s12. el gobierno español haca 
FUblicar la Constitución que reformó todo el sistema 

Colonial, en la cuál se reconoce la !gunldad do 

Derechos, pero debido a su Lncumpllmlento, fué ineficaz. 

José Maria Morelos y Pavón convoca en 1813 un Congreso 

Constituyente. en el cual se trató sobro la moJoria de 

los salarios y acerca de la necesidad de evitar la 

ociosidad de la tierra. El citado Congreso, terminó sus 
labores en 1814, dictándose el 22 de octubre, el Decreto 

de Apatzingán o Decreto Constitucional, en el que so 
estableció la forma do gobierno, sin tomar en cuenta la 

reforma social propuesta por el caudillo. 

Contenia esta Constitución puntos semeJantes can la 

Constitución española do Cádiz~ aünque en otros era 
deflnitlvamonto superior. 

Como oJomplo, observamos que: 

En la Constitución de Cádlz. en el capitulo referento a 
los sirvientes domésticos. no se consideraba a éstos 

como ciudadanos en pleno eJerciclo de sus derechos: en 
el articulo 25, apartado IJl, establece. que tal estado, 

suspende nl eJorcicio de sus derechos como ciudadano 
español: en cambio, en la Constitución do Apat2ingBn, en 

la qua so declara igualdad de Derechos, y en su artlcula 

38, señala que ningún género do cultura. industria a 
comercio puedo sor prohibida a las ciudadanos. Este 

articulo es considerado un antecedente del articulo 4to. 
de nuestra Constitución vigente. 
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El 24 de agosto de 1821 entran en vicor los tratados 
do Córdoba. que hacían referencia únicamente a la 
Soberanin o lndependencla do América. 

sucede a dichos tratados. la Constitución de 1824. 

adoleciendo del gran defecto de ignorar lo relativo a 
los derechos de la personalidad. 

Tlempo despuós. en las llamadas Siete Leyes 
Constituclonnles, del 19 de diciembre de 1836, es donde 
encontramos 

Derechos y 

nuovamen te una 

Obligaciones 
declaración sobro los 

de los mexicanos; 
posteriormente, las bases do Organización Política do la 
República Moxlcana de 1843, se insistió en suspender los 

derechos de los ciudadanos por el estado de sirvientes 
domestlcos. 

"En el Constituyente de lSS7, se presentaron 
circunstancias que hicieron pensar que surgiría el 

derecho del trabajo. Al ponerse a discución el articulo 
4to. del proyecto do Constitución, relativo a la 

libertad de industria y do trabajo, suscitó Vallarta ol 

debate. en un brillante discurso, puso de manifiesto los 
males del tiempo y habló de la necesidad de acudir en 

auxilio de las clases laborantes; con profundo 

conocimiento, expuso los principios del socialismo Y 

cuando todo pnrocio indicar que iba a concluir en la 
necesidad do un derecho del trabajo, semejante al que se 

preparaba en Alemania, 

libertad de industria 
trabajo"( 10) . 

confundió el problema de la 

con el de la protección al 

.< 1 o ) de 

Trabajo"-, 

la Cueva, Mario.- "Derecho Mexicano del 

Tomo 1, Editorial Porrúa. México, 1954. PB& 
93. 
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El error cons1st16 en creer que le no intervención del 
Estado en la organización y en la vida de las empresas, 

a lo que di6 el nombro do libertad de industria, exicia 

que la relación de trabajo quedara sin reglamentación: 

se pensó que la reglamentación del contrato de trabajo 
ora lo mismo que imponer prohibiciones, gabelas o 

aranceles e la industria y no se vió que la libertad de 
industrie podla sustituirse con una legislación que 

fijara un minlmo de condiciones de trabajo. 

Parece que la idea do Vallarta era que el Código Civil 
reglamentara las condiciones de trabajo y quizá pensó en 

una lecisleci6n protectora de los obreros, pero, salvo 
algunas modificaciones, verdad que de importancia. 

siguió el Código los lineamientos del francés. 

Sin embargo, os hasta la Constitución do 1917 cuando 

se inicia formalmente la Legislación del Trabajo en 
México. 

En la etapa porfirlsta, se di6 un régimen de 
producción semi-feudal, que coexistln con cierto 

desarrollo Económico-Capitalista inicial. Se generó en 
esta ópoca lo que Marx llamarla ''Capitalismo Comercial o 

Comprador", que impl lea una bur guesla comercial, 

Las condiciones en las cuales se encontraba México. 
estaban próximas a la esclavitud industrial; es decir. 
que es una esclavitud disfrazada en forma de peonaje. 

Se diseminaron por todo el territorio las llamadas 
"Haciendas", lea cuales comprondian una gran superficie 

de tierra e incluian a pueblos enteros. 
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En dicho sistema, los indicenas trabajaban como peones 
por un pequeño Jornal. y unas cuantas prestaciones. Se 

encontraban 

esclavitud 

ligados a 

por deudas, 
la tierra, por medio de 

no permltiéndoles dejar 
Hacienda, hasta que las deudas estuvieran pagadas. 

la 

la 

El porfirismo ahogó todas las libertades. Despojando, 

ultrajando y humillando al mexicano en favor del 
extranjero, especialmente del elemento español, que era el 

más fuertemente conectado con los hombres del poder. 

No se vi6 con respeto, ni la persona ni la vida de 

nadie, influyendo hasta on los mas bajos fondos sociales 
para la depresión y ol servilismo. 

La Justicia, durante el régimen de Porfirio Diaz, opina 

el Dr.L.Rlvas Iruz, "ora favorable como lo pidieran, P.era 
los amigos, torcida y mo\."edlza para los neutrales, nulo y 

cruel para los enemigos". ( 11). 

Años después, estalla la Revolución, con el fin de 

destruir el régimen do hacienda. 
Hasta el año de 1910 apnrecin México como un estado 

feudal; la burcuesia era escencielmento territorial y por 

ello fué la Revolución, en sus origenos. eminontomento 

agraria. 

( 11) Fnbela, Isidro.- ''Revolución y Rógimon 

Constltuclonallsta''. Editado por la Comisión do 

tnvestigocionea Históricas do la Revolución Mexicana. Pág. 
337. 
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Mas no podemos deducir de estas afirmaciones que no 
hubiera surgido el probloma obrero; aunque rudimentaria la 
industria. exlstian centros mineros y algunas otras 
industrias, en donde se dejó sentir la necesidad de 
resolver la cuestión social. 
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l.S EPOCA CONTEMPORANEA. 

"El Derecho del Trabajo nació en Móxlco con la 

Revolución Constitucionalista, pues salvo algUn 

antecedente sobre riesgos profesionales, nada hay quo 
preceda a las leyes Y disposiciones dictadas, dentro de 

aquél régimen, por varios gobernadores. 

El tiempo ha hecho que se olviden, no obstante 

contener preceptos de gran sabiduria y do que hicieron 
mucho bien ... { 12) 

La inquietud social y politica creció a partir de 
1900, hasta hacerla incontenible en 1910. 

La población campesina que conducía una servidumbre de 
miseria. peor tratada que las bestias de carga y de tiro 

que usaban los amos, y una condición social que 
~nicamonte podía mantenerse por la férrea dictadura do 

los Jefes políticos y por la acción do los rurales 

halcones. 

La clase media se ahogaba frente a los cuadros de la 
burocracia, cerrada a toda persona que no perteneciera a 

las clases privilegiadas. 

Los hombres despertaron por tercera vez, después de la 

guerra do Independencia y de la Revolución Liberal, Y se 
prepararon para la que seria la primera revolución 

social del siglo XX. 

(12) Cueva, Mario de la.- Ob Cit• PBg. 95. 
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"Otra vez surgió el problema del Plnn de Ayutla dti 
1854: la 
aquellos 

cuestión 

años. la 
fundamental para los hombres de 
condición imperiosa para cualquier 

acción posterior, consistia en poner fin a la dictadura 
gubernamental. que ya no era tanto del General Olaz sino 
de la burguesla territorial y del grupo llamado de los 
cientlficos que se hablan impuesto al anciano dictador. 

El 5 do octubre de 1910 Madero expide el Plan do San 
Luis y desconoce el régimen porfirlsta y convoca al 
pueblo al recstablecimiento de la Constitución. 

Los gobiernos de De la Barro y de Madero defraudaron 
los anhelos y esporanzns de los campesinos y motivaron 
la rebelión del cnudlllo sureño Emlliano Zapata. 

En los años do mil novecientos once a trece, se 
sucedieron los gobiernos do Francisco León de la Barra y 
de Francisco ¡.Madero y la traición militar de 
Victoriano Huerta. Una vez mñs se irguió el pueblo do 
M0xlco en defensa do su ley fundamental, del sistomn 
federal y do la legitlmidnd do sus gobernantes. 

El 19 do febrero do 1913, la legislatura dol Estado do 
Conhulla y el gobernador Carranza negaron la legitimidad 
del usurpador e invitaron a las entidades federativas a 

luchar por sus derechos. 

El Plan do Guadalupe condensó los propósitos do la 
lucha por el roestablecimionto do la vigencia do ln 
Constitución Violndn''. (13) 

(13) Cuova. Mnrio de la.- Ob Cit. Pág.98 
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En dicho plan el ejército del pueblo se llamó 

constituc1onalista. nombre que se aplicó despu0s al 
movimiento revolucionario. 

De 01 nacieron: la nueva Const1tucl6n de mil 
novecientos diecisiete, la primera declaración de 

Derechos Sociales de la historia y el Derecho Mexicano 
del Trabajo. 

La Constitución del 17, logra crear un nuevo Estado, 
una nueva organización Juridica, en la que se logra la 

sintesis en un todo armónico de los derechos del hombre, 
a trav0s de les Garnntias Individuales. por modio del 

Juicio de Amparo, y por otras de las ~arantias sociales, 
a fin de proteger a les clases económicas cás débiles. 

"K la Constitución de 1917, reconocemos el mérito de 

ser el único y mas elevado elemento o instrumento 
Juridico en que hasta la fecha. se ha externado la luche 

de clases. 

Encontramos por primera vez en ol mundo. el contenido do 
la Justicia social, plasmado en algunos preceptos de la 

Constitución. Una Justicia de contenido tanto ec6nomico 

como humanitarista, que no pretende hacer del hombro un 
instrumento de la oconomia, pero que si toma en cuenta 

que lo actualidad exige una equitativa redistribución do 
la riqueza basada on la dignidad y valores humanos, sin 

menoscabar la dignidad de los individuos'' (t4) 

( ") Silva, Herzog Jcsbs.- ''Breve Historia de la 

Revolución Mexicana". Tomo 11. Etapa Constltuc1onalista 
y Lucha de Facciones. 4a. Edici6n. Editorial fondo de 

Cultura Económica. Móxico,1965. Póg.252 



~ 25 -

" Nació asl. nuestra declarac16n de Derechos Sociales, 
fuente del Derocho Agrario 1 dol Derecho del Trabajo, 
como un grito do rebeldla de qulón sufr1a lnJust1Cla on 
ol campo, on las minas. en las f8brlcns, en los talleres 

y hast~ en los trabaJos domésticos. 

Brotó de la tragedia y del dolor de un pueblo y tuo 
croaclón natural. &cnuina y propia del mexicano, del 

hombre qua venia de ofrendar su vida en el combate de la 
Rovoluc16n ... ( 15) 

(15) Cueva,Marlo de la.- Ob.Ctt. Pig.tOl 
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2.1 ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES. 

Roalmento. el trabajo doméstico no tuvo una 
regulación importante, sino hasta la promulgación de la 

Constitución de l917, en ol que se enaltece la equidad, 
el humanitarismo y la Justicia social. 

La Ley Suprema de 1824, versó sobre la forma de 
gobierno que imperaria en nuestro convulso territorio; 

la ConRtitución de 1857 trató sobro los derechos del 
hombre. 

Los constituyentes de 1917 encararon los problemas dol 
naciente siglo XX, y con previsión por demás destacada, 
elaboraron fórmulas Jurldicas. que al paso del tiempo 

serian un ejemplo a seguir para lo mayoria de los 

naciones del orbe. Es en esta Constitución do 1917 en 

donde encontramoa las bases del Derecho Mexicano del 
·rr aba Jo. 

"El artículo 123 os, a no dudarlo, la ley de leyes, la 
norma fundamental, do donde deriva nuestra legislación 
lnbornl".(16) 

( 16 ) Cnvnzos Flores. Baltasar. "El articulo 123 
Constitucional y su proyección en Lntinoamérica". 

Editorial JUS.México,1976. Pág.63 
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La elaboración del articulo 123 Constltuc1onal ne fue 

una tarea fácil, hubo que salvar grandes escollos, como 

fuó la oposición de algunos legisladores, los cuáles 
consideraban que revestia un gran problema darle tanta 

importancia y por ende fuerza a la clase obrera. 

A continuación desarrollaremos 

aconteclmlontos que precedieron ol 

articulo J2J en la Constitución de 1917. 

brevemente 

nacimiento 

los 

del 

El hombre ha vlvldo y vive oprimido. Las grandes masas 

de trabajadores no han logrado vencer las murallas 

económicas y llevar una vlda que corresponda a la 

dignidad humana. Pero no hay que desconocer que do 1920 

a nuestros dias. el trabajador ha ganado batallas 

importantes. Si a pesar do los lndlscutlbles logros, el 

trabajador aún es e~plotado y pasa innumerables 

angustias, ffic11 es compronder la situación dol obrero a 

mediados dol segundo decenio del siglo XX. 

A principios de 1917, la situación del trabajador en 

Móxico ora deplorable. La sancre obrera hizo posible 

nuestro movimiento social. y en recompensa se lo hablan 

otorgado pequeñas concesiones. 

La voz del trabaJador pronto se hizo oir, y el 

congreso Constituyente la escuchó; nuestra hlstorla 

alcanzaba uno de sus momentos de orgullo, y las ideas 

corrieron purificando a los hombres. 

En Móxico. una 

por la libertad, 

de las etapas mas bellas en la lucha 

la igualdad y la dignidad humana se 

desarrolló en los dias en que nuestro Constituyente 

discutió los antecedentes del articulo J2J. 
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El pueblo se dió una ~ogislación que enal tec.e r 
enorgullece a nuestro movimiento social. 

En la décima sesión ordinaria, celebrada el 12 de 
diciembre, la comisión presentó su dictamen sobre ol 
articulo So.; en la exposición de motivos de este 
articulo so manifestó que en el articulo correlativo del 
proyecto de Carranza se encontraban dos innovaciones 
respecto al contenido del precepto de 1857 (modificado 
en 1898): a) dejar sin efectos Jurldicos la renuncia que 
se hiciere de ejercer determinada actividad en el futuro 

b) limite máximo del contrato do trabajo a un 
año. 

La comisión aceptó estas novedades r agregó otras. 
Cándido Aguilar, Jara r Góngora presentaron una 
iniciativa donde hablan propuesto a la comisión que el 
articulo so. de carranza se le adicionaran algunos 
principios, do los cuales la comisión aceptó: 
la Jornada máxima do ocho horas, el descanso semanal r 
la Prohibición do trabajo nocturno para muJores y niños: 
Y se rechazaron otros principios: establecimiento do 
Juntas de conciliación y arbitraje, a trabajo igual 
salarlo igual sin hacer diferencia de sexos, derecho a 
la huelga, indemnización por enfermodados profesionales 
y por accidentes do trabajo. 
Estos puntos los excluyó la comisión por considerar que 
no tonlan cabida en la sección de garantías 
individuales, pero que ellos serian tratados al 
discutirse las facultades del Congreso Pedoral. 

Además, el dictamen contenla un principio nuevo: la 

doclnraei6n de quo la ley persigue y castiga la 
vagancia. 
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A primera vista parece que no lncluia sólo un .Prinelp_io 

nuevo. sino dos, por consicnarse a continuación el 

servicio Judicial obligatorio para los abogados. Este 

último Principio estaba Inspirado en un trabajo del 
licenciado Aquiles Elorduy, donde docia que los 

abogados, por tenor medio~ económicos y fuerzas mornlos 

e intelectuales, podrian hacer frente en forma más 
favorable n las numerosas y variadas presiones que 

recibo un juez, que no cuenta con esos medios, pero como 

ospontánoamento los abogados no prestarían ose sorvlcio 
Judicial, Elordur propuso que fuera obligatorio. 

En el Dia110 de los Debatas se lee: "Esta honorable 

Asamblea por inlc1at1vo de alcunos diputados, autorizó a 

lo comisión para retirar su anterior dictamen respecto 

dol articulo 5o. a fin de que pudiera tomurse en 
consldoración una reforma quo aparece en un estudio 

trabajado por ol llcenclado Aquiles Elorduy",(17) 

Term1nadn la sesión del dia 12, se dieron cunronto y 

ocho horas para ponerse el dictamen de nuevo a 

discusión. 
Como la pólemlcn en torno del articulo Jo. se prolongó 

mos de lo previsto, la comisión presentó su segundo 

dictamen sobre al articulo- 5o. el 22 do dlctembre. 
Este dlctnmen se dlferonciabn del primero en que ln ideo 

de Elorduy fue agregada al articulo. 

(l7) Carpizo, Jorge.- "Ln Constltuci6n Mexicana do 
1917". Editado por la Universidad Nacional Autónotna do 

México. Méxlco.1973. Pág.$3 y sicutontes. 
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onco dlputados presentaron una moclón suspensi,,•a para 

que la comisión retirara este dtctamen con el objeto do 
que se tomaran en cuenta algunns reformas importantes 

que proponían si ln comi~lón lo Juzgaba conveniente. La 
moción suspensiva fué aptobadn. 

El 26 de diclcmbro la comisión presentó su tercer 
dictamen. el cual es es el mismo que se ha~ia leido ol 

22 do diciembre. Lizardi hnbló r criticó la idea de 
hacer Juectts a los nbo&"ados y nfl.rn1ó qua ello empoorarin 

más ln ndmlnlstraciOn do Justicia. Lo principal d~ su 

discurso estribó en su nfirmaclon de que incluir la 

frase; La Jornada máxima de trabajo obligatorio no 
excederá do ocho horas le quedaba al articulo 

exactamente como un par Ue pistolas a un Santo Cr lsto. 

La idea era, que en la Constitución no podla 

establecerse nincún precapto roclnmentarlo. Andrndo 
defendió el dictamen y Mart1 lo criticó. 

Jara dlJo que los Juristas y los trntadtstas podinn 
encontrar ridlculo conslcnar en una constitución la 

Jornada máxima de trabajo, pero el precepto era 

necosnrlo y la experloncla asi lo demostraba. Nuestra 
Conntituc16n do 1S57, por establecer s6lo principios 

generales, habla t c!>Ul tado como comunmcnte se di Jo "un 

trnJe da luces para el pueblo mexicano". Agregó quo el 

establecimiento do la Jornada máximo tonia como 
finalidad carnntizar la libertad del trabajador. su vida 

':!su energia". (18) 

Estimaba temblón, qua ya era tiempo de romper con las 

Viejas y obsoletas ~eorias de los tratadistas ya que 

estos no habian podido 1nstltuir leyes verdodoramonte 
eflcnces y realmente salvadoras. 

{lS) Carplzo, Jorgo.- Ob.Cit. 
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Victoria manlfest6 su inconformidad tanto con el 
articulo de Carranza como con al dictamon, porquo 

trataba superficialmente el problema obrero: querian que 

an la ConstituciOn so dieran bases precisas sobre las 
cUalas leglslarian los Estados en matarla laboral: 

creación de Juntas de Conciliación y ArbitraJo, 
indemnizaciones por accidentes, seguros de trabajo, 

Jornada méximn de ocho horas. salarlo mínimo, descanso 

hebdomadario, higienización do talleres, prohibición de 
Jornada nocturna a mujeres y niños, etc. Victoria 

también criticó el plazo obllcatorio de un año para el 

contrato de trabajo. 

Zavnln pensó que era ol momento oportuno para hacor 
Justicia a la clase trabajadora, y recordó que los 

obreros hablan sido ol factor principal del triunfo del 
movimiento social. 

Van Versan pidió que ol Congreso votara en contra del 

dlctnmon, por establecer óste el plazo obligatorio de un 

afio de trabajo para ol obrero, lo cuil -pensó- seria 

gravemente porJudicinl para ol trabajador. DlJo que la 

clase obrera dobia tener todo tipo de garantlns y así 

como asegurado su porvenir, y previno • los 

constituyentes a no temer en cuanto a lo dicho por el 

softor llconclndo Lizardl''. (19) 

Los dlSCUrSOfi do esta sesión fueron llenos de 
contenido, era ol pueblo mexicano. era el obrero, quión 

venia a tlofondor nus derechos. 

(19) Carplzo, Jorge. Ob.Cit. 
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idea se habla apoderado de los presentes y era 
retroceder. El discurso siguiente. lo 

pronunció ManJarrcz, quién fue el primero en proponer 
qua el problema laboral se tratara en todo un capitulo, 

ó ~n todo un titulo de la Norma Fundamental; af1rmó que 
ello era imprescindible. ya que nadie podla asegurar que 

el entonces próximo Congreso se formaría por 

revolucionarlos y otorgarla a los obreros sus legitimes 

derechos. Su discurso es de gran importancia, en un 
arranque llrico, dijo: "a mi no me importa que ésta 

Constitución esté o no dentro de los moldes que 

Previenen Jurisconsultos, a mi no me lmpor ta nada de 

eso. a mi lo que me importa es que se den las garantlas 

suficientes a los trabajadores, a mi lo que me importa 

ea que atendamos debidamente al clamor do esos hombros 
quo so levantaron on la lucha armada y qua son los que 

más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no nos 
espantemos a que debido a errores de forma. aparezca la 

Constitución un poco mala en la forma; no nos asustemos 

de osas trivialidades, vamos al fondo de la cuestión; 

introduzcamos todas las reformas que sean necesarias al 
trabajo; démosles los salarios que necesiten, atondamos 

en todas y cada una do sus partes lo que merecen los 
trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuenta". Y 

terminó diciendo, ''si es preciso pedirle a la comisión 
quo nos presente un proyecto en que se comprenda todo un 

titulo, toda una parte de la Constitución, yo estaró con 

ustedes, porque con ellos habremos cumplido nuestra 

misión de revolucionarios '' (20) 

°(20) Carpi:z.o, Jorge. Ob. C!t. 
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Postrana Jalmas criticó la idea de nombrar a lo~ 

Jueces entre los abogados y la del año obligatorio de 
trabajo. Pensó que el punto decisivo era el del ~alarlo, 

el cuál debla ser ~uficiente no únicamente para vivir, 

sino para lograr el perfeccionamiento del obrero y el de 

su familia. 

La discusión continúo el día 27 de diciembre. El 

primer ctiscurso Importante de esa sesión lo pronunció el 

diputado Porfirio del Castillo, quién se declaró en 
contra del año obligatorio do trabajo, y dJJo que si ol 

patrón querla conservar al obrero, que lo tratara bien, 

le diera una Jornada Justa y sobre todo un salarlo 
oquitntivo. 

El discurso do Gracidas tiene singular lmportancla, 
fuá ol prlmoro on pedir que ol trabajador participara do 

las utilidades de In empresa, considerando esto punto 

como el mñs importante de toda la legislación laboral y 
ol que llevarla felicidad al obrero. por ser este 

precepto el que resolvía el grave problema do la 

injusticia soclnl. 

Monzón opinó que todos los preceptos reglamentarlos si 
tenian cabida en ol articulo So., poro que si no.se les 

queria Incluir alll, que so formara un articulo especial 

con ellos. Gonzáloz Gallndo afirmó que el articulo 39 

al hablar de la soberanía y afirmar que olla resido en 

ol pueblo, asentaba un prlnclplo falso, porque un puoblo 
annlfnbeto, oprimido por el capitalista y sufriondo, no 

os y no puede ser soberano''. (21) 

{21) Carplzo, Jorgo.- Ob. Clt. 
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" Ugarte propuso que se dejara al articulo So. con la 

redacc!ón que vroponia el proyecto de Carranza, y las 

nuevas ideas se Plasmaran en el articulo 72, y que 

Rouaix redactara el articulo que se iba a discutir. 

Manjarrez presentó un escrito. donde insistió en que 
el problema del trabajador so tratara on un capitulo 

exclusivo y que para formular dicho capitulo so nombrara 

una comisión do cinco personas. 

Rouaix invitó al licenciado Jasó Inocente Lugo (Jefe 
de la Dirección del Trabajo do la Secretaria do Fomento, 
qui0n no fue diputado) y a Rafael L.de los Rios (su 

secretario particular), para colaborar en la formación 
del capitulo sobre trabajo. 

Lugo aportó los estudios quo Gobro la materia habla 
hecho la dirección a su cargo. Con estos estudios, con 

las leyes redactadas por Macias y RoJas y con los 

postulados fundamcntalos do los debates so formó la 
estructura de nuestro articulo 123 constitucional. 

Las Juntas oe efectuaron on los diez Primeros dias de 
enero. on el ex-palacio episcopal, entonces morada do 

varios diputados. 

Antes do que la Asamblea conociera el proyecto, lo 

conoció Carranza, y dió su consentimiento. 

El din trece de enero de 1917, se !oró ante ol 
Congreso la oxposlc!ón de motivos y el proyecto para ol 

titulo VI do la Constitución ''. {22) 

(22) Carpizo, Jorrre.- Ob. Cit. 
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" La expÓs1c~6n- .de Jiiotlvos ·la redactó. pr 1nc1palmente, 

Macias. Y entre .las ideas importantes encontramos: 

1) el Estado tiene derecho para intervenir en la 

relación obrero-patronal, para asegurar al trabajador un 

mlnimo de condiciones que le permitan llevar una vida 
digna, 
2) la consideración de que la nueva reglamentación 
laboral borrarla las odiosas desigualdades sociales, 
pues considera al trabajador en su dignidad humana, y no 

como una cosa, 

3) por la desigualdad de medios económicos e influencia 

social para resolver los conflictos laborales, mejor que 

la Justicia ordinaria. es la conciliación, 

4) el derecho do huelga como arma del trabajador para 

mejorar sus condiciones, 

5) que para terminar con la esclavitud de padres a 

hijos, se declaraban extinguidas las deudas de los 

trabajadores, on razón do trabajo, y por ningún motivo 

estas deudas en lo futuro podrian cobrarse a los 

parientes del trabajador, 

6) so asentaba que la nueva lo&islaci6n no acabarla por 

comploto con la penosa situación del trabajador. La idea 

fUé que eran minimos reglamontarios los quo se 

ostablecian. pero necesarios, ya que con la Primera 

batalla ganada se seguirla adelante, hasta quo llegaran 

a desaparecer las inJusticlas sociales ". (2J) 

El articulo sobre trabajo que presentó la comls16n do 

Puntos Const!tucionalos. os el mismo quo el presentado 

Roua!x, Macias, etcótera. con algunas 

modificaciones. 

(23) carpizo, Jorge.- Ob. Cit. 
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Al proyecto presentado por Roua!x, la comisión 
dictaminadora a más de supr!m!rle los párrafos, les 

agregó otros, lo cual completó las ideas y las meJoró. 

La redacción del articulo 123 const!tuc!onal quedó do 
la s!gu!ente manera: 

'' Titulo Sexto. 
Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Articulo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, 
fundadas en las necesidades de cada reglón, sin 

contravenir a las bases siguientes. las cuales regirán 

el trabajo do Jos obreros. Jornaleros, empleados, 

domésticos y artesanos, y de una manera general todo 
contrato de trabajo. 

I. La duración de la Jornada máxima será 
de ocho horas. 

Era necesario proteger el trabajo del obrero. Evitar las 

Jornadas Inhumanas. Las Jornadas de sol a sol. 
fJ, La jornada máxima de trabajo nocturno 

será de siete horas. Quedan prohibidas 
las labores !nsalubros o peligrosas 

para las mujeres en general y para los 

Jóvenes menores do diez Y seis años. 
Queda tamb1ón prohibido a unos y otros 
el trabajo nocturno industrial: y en 

Jos establecimientos comerciales no 

podrñn trabajar despuós de las d!oz do 

la noche. 
La Intención del legislador era evidente. Salvaguardar a 

las muJeres y a los menores do edad de los trabajos 

peligrosos o insalubres en horas lnconvonicntes. 
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111 • l~os jóvenes mayores de doce años y 

menores de diez y &eis. tendrán como 
Jornada máxima la do seis horas. El 

trabajo do los niños menores de doce 
años no podrá ser objeto de contrato. 

La fracción tercera d~l articulo 123 de la Constitución 

de 1917. prohibia ln contratación de niños menores de 
doce años. ésto con la intención do darles oportunidad y 

de cierta manera presionarlos 

educación primaria. 

a terminar siquiera su 

IV. Por cada 

disfrutar 
seis de 

el operarlo 

dencansa, cuando menos. 

trabajo deberá. 
de un día do 

Se promulg:ó este descanso semanal, con el fin do quo ol 

trabajador pudiera distraerse un poco do la rutina. 

v. 

Una de las 

Las muJeros, durante 
al parto, 

físicos que 

considerable. 

los tres meses 

no desempeñaran 
exiJnn esfuerzo 

En el mes 

anteriores 
trabajos 

material 

sicuiente al parto diGfrutaran 
forzosamente 
percibir su 

de descanso, debiendo 
salar to integro, y 

conservar su empleo y los derechos que 
hubiera adquirido por su contrato. En 
el periodo de la lactancia tendrhn dos 

descansos extraordinarios por din, de 
modia hora cada uno, pnrn amamantar n 

SUS hiJ?S. 
fracc1onos que encierran mas contenido 

human1tario.yn que son muchn5 las mujeros que trabajan Y 

a la vez necesitan do lüs fac1l1dades pertinente~ para 

?ar la debida atención a ~us pequeños vasta~os. 
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VI. El salario minimo que deberá disfrutar 
trabajador, será el que so considere 

suficiente, atendiendo a las 

condiciones de cada reglón, para 

satisfacer las necesidades normales do 
la Vida del obrero, su oducaclón y sus 

placeres 

Jefe de 

agricola, 

honestos, considerándolo como 

familia. En toda empresa 

fabril o minera, los 

trabajadores 

particlpac16n 

tendrán derecho a una 

en las utilidades, que 

como indica la fracción será 

IX. 
regulada 

La intención de esta fracción os bastante buena, pero en 

la realidad el salarlo minimo no cubre los 
requerimientos para llevar una vida digna y decorosa. 

VI J, Para trabajo igual deberá corresponder 

salarlo igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

So terminó con esta medida. 
traba Jo. 

la dlscrlminaclón en el 

VI 11. El salario minlmo quedará exceptuado de 

embargo, compensación o descuento. 

Los constituyentes de 1917 tuvieron en mente proteger la 

remuneración que garantizara la vida del trabaJador y de 

su famtlla. 
IX. La f1Jaci6n del tipo de salario minimo y 

de la participación en las utilidades a 
que so refiere la fracción JV, se har6 

por comisiones especiales quo se 
formaran en cada municipio, subordlnadas 
a la Junta Central de Concli!ación, que 

se establecerá en cada Estado. 
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x. El salarlo deberá pagarse precloamente en 
moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con 

mercancias, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con 

que se pretenda sustituir la moneda. 

Este precepto 
"tiendas de 

obreros con 

puso fln 
raya", en 

mercancias 

a las odiosas y perjudiciales 
las cuales se les pagaba a los 

y los hacían eternamente 

dependiente de ellas. 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias 
deban aumentarse las horas de Jornada, se 
abonará como salarlo por el tiempo 

excedente un ciento por ciento mas de lo 
fljado para las horas normales. En ningUn 

caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder do tres horas diarias ni de tres 
voces consecutivas. Los hombres menores 
de diecisóis años no surán admitidos en 

esta clase de trabajos. 

La presento fracción XI, busca evitar el descaste fislco 
dol trabajador prohibiéndole Jornadas abrumadoras, y on 

caso do que las tenga quo llevar a cabo obtener una 

remuneración extra bastante importante. 

XII. En toda negociación acricola, industrial, 
minera 

los 

o cualquier otra clase de trabajo 
patronos estarán obligados a 

proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e hlglénlcns. por 
las quo podrán cobrar rentas que no 

excedernn del medio por ciento mensual 

del valor catastral de las fincas. 
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Igualmente deberán establecer escuelas, 

enfermerías, y demás servicios 

necesarios a ln comunidad. Si las 

negociaciones estuvieren situadas dentro 

de las poblaciones, y ocuparen un número 

de 

la 

trabaJadore!l 

primera 
mencionadas. 

mayor de cien, tendrán 

de las obligaciones 

Esta fracción busca que se le 

trabajador para desplazarso de 

den facilidades al 

su hogar al centro do 

trabajo y evltar asi lo que llaman desperdicio do horas

hombro, pués eo. muy común que los trabajadores recorran 

grandes distancias para dlr!glrso al establecimiento en 

donde prestan sus serv!clos . 

XI 1 I. • '\demás, en estos mismos centros do 

trabajo, cuando su población exceda do 

doscientos habitan tos, doberñ 

reservarse un espacio de terreno quo no 

sora menor do cinco mil metros 

cuadrados pnra el establocimionto do 

mercadoa pUblicos, instalación de 

ed!ficios destinados a los servicios 

municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de 

trabajo ol cstablccim!onto de bebidas 

embriagantes y de casas do Jueces da 

de Juegos do azar. 
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XJV. Los empresarios serán responsables de los 
accidentes del trabajo y de las 

enfermedades 

trabajadores 
profesionales de los 

sufridos con motivo o en 

ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto los pntronos 

deberán pagar la indemnización correspon-
diente, según que haya traido la muerte 

como 
cldad 
jar, 

consecuencia o simplemente lncnpa-
temporal 

de acuerdo 

o permanente para trnba

con lo que las leros 

determinen. 
tlrá aún 

contrate 
diario. 

en 

el 

Esta responsabilidad subsis
el caso de que el patrono 

trabajo por un intermo-

Esta fracción pretendo proteger la integridad flsica del 

trabajador y en cnso de sufrir un accidente le otorga 
una indemnización, con el objeto de asegurarle aunque 

sea temporalmente a él y a su familia. el tiempo que 
dure su convalecencia. 

xv. El patrón estará obligado a observar en 
la instalación 

los preceptos 
salubridad, y 

de sus establecimientos 

legales sobre higiene y 
adoptar las medidas ade-

cundas para provenir accidentes en el 
uso de las máquinas. Instrumentos y ma

teriales do trabajo, asi como organizar 
de tal manera éste, quo resulto para la 

salud y la vida do los trabajadores la 

mayor garantia compatible con la natura

leza de la nogociaclón. bajo las penas 

que al efecto esteblozcan las leyes. 
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Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho a coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando 

sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

Este es uno de los grandes triunfos revolucionarlos, ya 
que permito al trabajador. quo es en realidad el 

instrumento principal en el desarrollo do una 
negociación. agruparse do la manera que ellos juzguen 

conveniente. para defender sus legitimas intereses. 

Desgraciadamente los trabajadores domésticos no han 

podido todavia, consolidarse en un sindicato que velara 
por su bienestar. 

XVII. 

XVI l l, 

Las leyes reconocerán como un derecho do 

los obreros y de los patronos, las 
huelgas y los paros. 

Las huelgas serán licitas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio en---

tro los 

ducción, 
trabajo 

diversos factores de la pro

armonizando los derechos del 
con los del capital. En los 

servicios públicos será obligatorio para 

los trabajadores dar aviso con diez dios 
de anticipación. a la Junta de Concilia
ción y Arbitraje, de la fecha señalada 

para la suspensión del trabajo. Las 

huelgas serán consideradas como ilicltas 
únicamente cuando la mayoria de los 

huelguistas eJorciero actos violentos 
contra las personas o las propiedades, o 

en caso de guerra cuando aquellas 
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pertenezcan 
vicios que 

a los establecimientos >· sor

dopendan del gobierno. Los 
obreros 

militares 

de los establecimientos fabriles 

del gobierno de la República, 

no estarán comprendidos en las disposi
ciones de osta fracción, por ser asimila

dos al ejército nacional. 

El trabajador puede inconformarse libremente. por modio 

del derecho de huelga, contra aquellas situaciones 

laborales en las que ~l sienta se ostón lesionando sus 
garantlas e intereses. 

XIX. Los paros serán licitos únicamente cuando 
el exceso de producción haga necesario 
suspender 

precios en 
aprobación 

Arbitraje. 

el trabajo para mantener los 

un limite contoablo, Previa 

de la Junta de Conciliación y 

XX· Las diferencias o los conflictos entre el 
capital y el trabajo, se sujetarán a Ja 

decisión do una Junto do Conciliaclón y 

XXI· 

Arbitraje, formada 

representantes do 

por igual número de 

los obreros y de los 

patronos, y uno dol gobierno. 

Si el patrono so negare a someter ~us di 
ferenclas al arbitraje o aceptar el 

lnudo pronunciado por la Junta, se darñ 
por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero 

con el importo de tres meses do snlnrlo, 
además de la responsabilidad qua le re-

sulto dol 

fuere de 

conflicto. Sl la necatlvn 

los trabajadores se darñ por 

terminado el contrato do trabajo. 
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Lns tres fracciones anteriores. XIX, XX y X"Xl, nos 
señalan el seguimiento que se debe observar para 
dilucidar los conflictos obrero patronatos. a travéz del 

organismo creado para ese fin, que en este caso es la 

Juntñ do Conc111aci6n y Arbitraje. 

XXll. El patrón que despida a un obrero sln 
causa Justificada, o por haber ingresado 

a una asociación o sindicato o por haber 

tomado parte en una huelga licita. 
estará obllcado. a elecc16n del trabaja-
dor, a cumplir el contrato o n lndemni-
zarlo con el importe do tres meses do 

salarlo. igualmente tendrá esta obliga
ción cuando ol obrero so retire del ser

vicio por falta do probidad de parto del 

patrono o por 

tratamientos, ya 

la de su cónyuge, 

recibir de ól malos 
sea en su persona o en 

padres, hijos o herma-
nos. El patrono no podrá eximirse de 

esta responsabilidad cuando los malos 
tratamiontos provengan do dependientes o 

familiares que obren con el 

consentimiento o tolerancia de él. 

Esta fraccibn fue concebida con el ánimo de defender el 
derecho del trabajador a afiliarse a algún sindicato o 

asociación, 

licita. y 

oblicados a 
patrón. 

o al de participar activamente en una huelga 

además consigna que los obreros no están 
soportar los malos tratos provenientes del 
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XX1lt. Los créditos en favor de los trabajadores 
por salar los 

último año, 
o sueldos devengados en el 

y por lndcmnlznciones. 

tendrán preferencia 

otros en los casos 
quiebra. 

sobre cualesquiera 

d~ concurso o de 

Esto es, que antes que todo esta el bienestar y la 

protección del patrimonio del trabajador. 

X"XJV. 

X'XV. 

XX.V 1. 

Da las deudas contraidas por el 
trabajador a favor do sus patronos, de 
sus asociados, familiares o dependion-

tos, sólo seró. responsable el mismo 

trabaj~dor, y en nln&ún caso y por 
ningún motivo so podré oxlcir a los 

miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en 

un mes. 

El servicio para la colocación do los 

trabajadores serñ gratuito para óstoo, 
ya se efectúe por oficinas municipales, 

bolsas de trabajo o por cualquiera otra 

institución oficial o particular. 

Todo contrato de trabajo celebrado entre 
un mexicano 

doboró ser 

y un empresario extranjero, 

legalizado por la autoridad 

competente y visado por el 
de la nación a dando el 

municipal 

Cónsul 
trabajador tenga que ir en el concepto 
de que además do las clausulas ordina-

1 ias so espocificará claramente que los 

gastos du repatriación quedan a careo 

del empresario contratante. 
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Del texto de esta fracc.i6n se desprende la intención 
de los constituyentes revolucionarios de 1917, de 

revestir de ciertas formalidades a la contratación de 

trabajadores nacionales para laborar en el e~tranJoro. 

que presupone la contratación por escrito y su visaclón 
por autoridades locales y consulares del pals en donde 

se prestarían los servicios, como garnntlas mlnimns de 
las condicionas en la prestación del trabajo en el 

extranJero. 

XXVI J. Serán condiciones nulas y no obligarán a 
los contrayentes. aunque se expresen en 

el contrato: 
a) Las que estipulen una Jornada inhumana 

por lo notoriamente excesiva. dada la 
indolc del trabajo. 

b} las que fijen un salarlo que no sen remu

nerador a Juicio de las Juntas do 
Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor do una 

semana para la percepción del Jornal. 
d) Las que señalen un lugar de recreo, 

fonda, cnf~. taberna, cantina o tienda 
para efectuar el pago del salar lo, 

cuando no se trate do empleados en osos 

establecimientos. 
e) Las que entrañen obligación directa o in

directa de adquirir los articulas de con
sumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salarlo en 

concepto de multa. 
g) Las que constituyan renuncia hecha Por ol 

obrero de las lndcmnlznciones a que tenga 

derecho por accidentes de trabajo y en

fermedades profesionales, par Juicios 
ocasionados por el incumplimiento del 
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del contrata o despedlrselo do la obra. 

h) Todas las dem's estipulaclones que impli
quen renuncia de alg~n deracho consagrndo 

a favor del obrero en lAs leyes do 
protección Y auxilio a los trabajadores. 

X.~VJJ\, Las leyes determinarán los bienes que 
constituyan el patrimonio de la familia, 

bienes que serán 1nallcnabl~s. no podrán 
sujetarse a gravámenes reales ni 

embargos, y serán transmisibles ñ titulo 

do herencia con s1mpl1f1cnc1ón do las 
formalidades de los Juicios sucesorios# 

Esta fracción tue redactada para proteger a la fam111a 

del trabajador an cuanto n sus b1~nos se tof!oro para 
que no se voun afectados por deudas que ésto haya 

contraldo. 

XXIX. So conslderarün do utilidad social: al 
ostableclmlonto de Cajas do Seguros Popu

lares, cto lnvalldoz, de vida, de coaación 

involuntaria de trabajo, do accldontos y 

otros fines análogos, por lo cual, tanto 

el Gobierno Federal como ol de cada Esta~ 

do, deborá fomentar la organlzaclón do 

lnstltuclones de ósta indole para lnfun~ 

dir e inculcar la prevlslón popular. 

Esta fracc16n fue redactada asl porque todavía no se 

.vislumbraba la craaclón del Se~uro Social. quo os una de 

las lnstltucianes quo mayores boneflclos hn nportndo a 

la clase obrera en general y a los trabaJodores 
domésticos en particular, por modio do ln lncorporaclón 

voluntaria al régimen obligatorio# 
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Asimismo serán consideradas de utilidad 
social. las sociedades cooperativas para 

la construcción de casas baratas e 

higiénicas destinadas a sor adquiridas en 

propiedad, por los trabajadores en plazos 
determinados. 

La aplicación da las loyos del trabajo co-
rresponde n las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas 
Jurisdicciones, poro es de ln competencia 
exclusiva do las nutorldados federales en 
asuntos relativos a la lndust1in textil 
cinemntóg1afica, hulera, azucare1a, mina
rla, petToquimica, metalú1gica y sido1úr

~ica, aba1cando la explotación de los 

minerales básicos. el beneficio y la fun-
dición de los mismos. asi como la obten-

ci6n de hierro metálico y acero a todas 
sus formas y llcns y los productos 
lnmlnados de los mismos, hidrocarburos. 

cemon to. 
qui.micos 

industria automotriz, p1oductos 

farmacéuticos y medicamentos. 
calulosn y papel, aceites y crasas vege-

tales, 

bebidas 

empacado y enlatado do nllmonton, 

envasados, fo1rocarrlles y 

empresas que sean administradas en forma 

directa o descentralizada por el Gobierno 
Federal; emprases que actúen en vl1tud de 

un cont1ato o concesión federal y las 
tndustr las que le sean conoxns: emprasen 

que ejecuten trnbaJos en zonas fedo1alos y 

aguas territoriales; a conflictos que-
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afecten a dos o más entidades foderotlvas; 

a contratos colectivos que hayan sido 
declaro.dos obligntor los en nuis de una 

Entidad Federativo, y por ~ltimo las obli

gaciones que en mnter la educati\'a cor res
ponden a los patronos, en la forma y tér-

minos que fija la ley respectiva " (24) 

Es usl como quedó redactado el articulo 123 de nuestra 

Constitución Politlcn del año 1917. ~n el quo se incluye 
como beneflclnrios do le misma, a los trabnJndoros 

domCsticos, 
aplicables 

os obvio que no todas las disposiciones son 

a este tipo de actividad, ya que éstas están 
pensadas para los obreros en general, poro tonlamos que 

mencionarlas yn 

muy importante 
loglslaclón on 

domésticos. 

quo 

do 

lo 

son on su conjunto un antocodonte 

los cambios que ha oxpor 11nontado ln 
qua respecta a la actividad de los 

(2~) Cnrplzo, Jorge.- Ob.Cit., Pág.94 y siguientes. 
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El articulo 123 constitucional consta de dos apartados 

a saber: el apartado "A" que se refiere a los derechos y 

obligaciones del capital y el 

que regula las relaciones 

servidores. 

trabajo, y el apartado "B" 
entre el Estado y sus 

La ley reglamentaria del 

constitucional, es la Ley 
apartado "A" del articulo 123 
Federal del Trabajo, on donde 

so plasman las bases sobro las cuales se deben de regir 

las relaciones de trabajo. 

Los derechos concedidos a los trabajadores en ol 

articulo 123 constitucional, nunca antes los habian 

tenido los trabajadores europeos, a pesar do contar con 

una industrialización y economía indiscutiblemente 

superior a la nuestra. 

El articulo 123 de nuestra Constitución abrió cauce a 

una nueva idcn de estructura económica. donde so desea 

que termine la cx~lotaci6n del hombre por el hombro, quo 
éste llevo una vida que lo permita participar do los 

bienes 
igual 

culturales, y las nuevas generaciones 
número de oportunidbdos, donde ol esfuerzo 

tengan 
propio 

lo dó al hombre su lugar en la escala social. 

Nuestro articula 123 constitucional quiere y promete 

justicia: justicia a los oprimidos, justicia a las 

grandes clases sociales que han sufrido, Justicia para 

hacer hombros libres. Y únicamente de hombres libres 

están constituidos los grandes pueblos. 

Volviendo n los sujetos materia de nuestro estudio -
trabajad?res domósticos-, podemos ef lrmar, que aún 

cuando se ha conlomplado y establecido la regulación de 

esta clase do trabajo, ya sea en nuestra Car ta Magna o 

en la Ley Federal del Trabajo, sicue latente y persiste 

la explotación do los trabajadores domésticos. 
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Analizando las diversas fracciones del articulo 123 

que consideramos tlene relación directa constitucional 
con el trabajo doméstico. podemos darnos cuenta del 
porque de tal comentario. 

Al observar lo que nos dice la fracción Primera del 

articulo 123 constitucional, referente a la Jornada 
máxima de trabajo. nos encontramos con que los 

domésticos no gozan como debieran do una Jornada de 
trabajo de ocho horas. Por lo general los patronos 

exigen sus servicios hasta por 10 ó 12 horas. 

Es innegable que los domósticos son genuinos 

trabajadores, sin limito do Jornada. 
La fracción V, se refiere a la protección dada a las 

niuJeros en estado do gravidez, donde so señala que 
durante tros meses nnteriores al parto, no deborón 

denempoñar trabajas on los que so requiera do un 

oufuorzo material. Norma quo, on las domósticas no se 
lleva a cabo, ya que siempre las exigencias del patrón 

serán muchas. En la maroria do los casos, las mujeres on 
esta situación son despedidas de su trabajo sin ninguna 

consideraciOn. 
Las fracciones Vl. VII, VIIJ, IX y X, so refieren a 

los principios que r !gen el salar 10, la ley qu·1ore 

asegurar que ol trabajador recibirá un paco Justo y 

equitativa. Por ello se fija un salarlo minimo. quo so 
estima. como la menor cantidad de dinero que puede 

recibir un trabajador para satisfacer sus necesidades 

o~onciales y las de su familia. 
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la naturaleza obligatoria del salario 
que cualquier sueldo inferior, da al 

derecho de exigir al patrón el faltante 

para complotar el minlmo. 

Sln embargo, el salarlo no estB acorde con la 
realidad, ya que es un aspecto que en la Vida cotidiana 

no se cumple, puesto que el patrón paga al trabajador lo 

que quiere y no lo que debe pagar. Pareciera que a los 

domésticos se les paga de acuerdo a la ley de la oferta 

y la demanda. 

La vlolaclón 

trnbaJador el 

trabajador en 

que comete el patrón, cuando no paga al 

salario minlmo por su trabajo, coloca al 

la lmposlbllldad de sntlsfacor sus 

necosldndos mas apremiantes, mermando su salud, al no 

poder reparar la fuerza consumida. 

La lnsuflcloncia alimenticia acarrea, ademós do una 

do¡:onoración on In oopocio, quo repercuto 

indiscutiblemente en la familia: ocasionando, por lo 

tanto, una miseria fisiológica, que los imposibilitará 

física y mentalmente en todo orden, por que si bien es 

cierto que la ley contempla como parte del salario de 

los domésticos su alimentación, ésta compensación no es 

extensiva a su familia. 

Por lo mismo, no sólo se afecta al trabajador, sino 

también al patrón, y en términos generales a toda la 

sociedad. 

La fracción IX también se refiere a la participación 

en las utilidades a que tiene derecho el tr~bajador, 

cuestión 

lucar en 

qua no interesa en el presente toma, ya que el 

donde presta sus servicios el trabajador 

domóstico no persigue fines econ6m1cos. 
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Lns fracciones Xll y Xlll, muestran el propósito del 
legislador do proteger a los trabajadores en diversos 

aspectos fundamentales do la Vida: el hogar, la 
educación de los hijos, la salud, etc. 

En la primera d~ ellas, so habla sobre la obllgaclón 

que tiene el patrón de proporcionarle al trabajador una 

habitación cómoda e higiénica, donde vivir. 
Generalmente los domésticos habitan en el lugar en donde 

prestan sus servicios: Y su forma do Vida. está sujeta a 
la buena voluntad del patrón, ya que existen quienes se 

habitación digna a sus preocupan 

empleados, 

por ofrecer uno 
mientras qua otros los instalan en precarios 

cuartos que no cuentan siquiera con los más elementales 
servicios. 

Las fracciones XlV y XV no son de eran aplicabilidad 
en cuanto al trabajo dom8stico so refiero. ya que es muy 

poco probable que en el desempeño do esta clase de 

trabajos se 

profesionales. 

sufran 

Debemos 

accidentes ó 
recordar que 

enfermedades 

también se 
consideran trabajadoras domósticos a los choferes que 

presten sus 
mas propensos 

desempeiio de 

servicios a una familia, y ellos si están 

a sufrir un accidente de trabajo en el 

sus funciones. en tal caso el patrón serñ 

responsable 

fracciones. 
trabajadores 

conformo a lo que nos dicen las mencionadas 

La fracción XVI reconoce el derecho de 

y patronos para coalicarso en defensa de 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales, utc. Hasta el momento de 

elaborar el presento estudio, no se tiono conocimiento 

ni antecedente de quo los trabajadores domésticos 
hubieren intentado registrar un sindicato. Consideramos 

muy remoto el poder unificar a todos los domésticos, ya 

no digamos del pal.s, sino simplemente a los do la 

capital. 
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XXIX del articulo 123 se refiere al 

Seguro Social. La seguridad social tiene 

proteger al hombre trabajador y a su 

la enfermedad, la muer te y la mi ser in, 

,asi como capacitarlo en o para su trabajo. 

Es uno de los esfuerzos más generosos de nuestra época 

y de nuestra Revolución en favor de los trabajadores del 

campo y de la ciudad, asalariados y no asalariados. 

Estas 

en las 

son on resumen, las fracciones del articulo 123 

cuales podemos encontrar cierta contenido do 

interés en cuanto al tema quo estamos desarrollando. Nos 

permitimos omitir aquellas fracciones que no tienen 

relación con el trabajo domBstico. 

Coma pudimos observar. el el tado ar ti culo es un 

verdadero instrumenta de protección para el trabajador, 

ya que veln por un pago Justo y un trato humano. 

El hecho incontrovertible es que a la distancia do 

setenta y un años de haberse establecido la Constitución 

de 19 1 7 y en ella las bases de la Logislación del 

Trabajo, no 

Es cierto 

considerables: 

podemos ufanarnos do su pleno acatamiento. 

que las dificultades han sido y son 

que muchas veces los moJares propósitos 

se enfrentan n realidades infranqueables: como también 

es cierta que ha faltado decisión, energia, honradez e 

impotu creador y renovador por parte de los gobernantes. 

Subsisto hasta nuestros días la explotación inhumana 

de individuos sin oscrUpulos, que satisfacen su fiebre 

de lucro, esquilmando sin modlda a aquellos que nada 

poseen. 
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2.2 EN EL DERECHO CIVIL. 

Los legislndores do 1870, hnbinn echado por tierra la 

tradición romana de que el hombre era una cosa objoto de 

arrendamiento de servicios, nsi como también las tres 

formas de prestación de servicio eKiStontes en Roma, 

l lamadns: Locntio Conctuctio Operls, Locatlo Conductio 

Qperum y Mandatum, cuyas diferencias quedaron definidas 

hasta in epoca del Imperio. 

En ln primera de ellas, el arrendamiento ora el 

so obligaba nl locator a trabajo mismo en el cual 

obedecer al conductor: en la locatlo-conductio opornrum, 

la relación de subordinación cnsl desaparecía, ya que 

ésta figura conslslin on quo el individuo prost~ra sus 

servicios como jornalero y ayudado por otrus personas, 

siendo ol objeto del nrrondnmionto la obra producldn. 

El mnndatum, se dlfcrenclabn de las anteriores en que 

era grntulla, no existiendo entre mandante y mandatario 

obedioncln alguna, ya que ósta figura tiene su origen en 

la amistad y en el deseo do hacer un servlclo, orlglnem 

ex officio atque amlcltla trahlt. 

Otra diferencia os que, el nrrondamlonto sólo podia 

referirse a profesiones no liberales y trabajos de baja 

catogoria. 

Estas ldoas romanas fueron acogidas postorlormento por 

ol Códlco 

francesa el 

T~.!r r 1 tor lo 

contra. la 

do Napa loón. 

Códi¡~o ClVll 

superando n la leclslaclón 

pera ol Distrito Federal y 

de Baja California consideraron un atentado 

dlgnldad humana, llamar alquiler a ln 

prestación do sorvlclos personales. 
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Por ello es que los Códigos Civiles de 1870 y 1884 

separan el contrato de obra del de arrendamiento· 

En la Exposición de motivos de n•Jestro Código Civil de 
lS70 se dice que las leyes antiguas ( Lns de España ) no 

reclamentaron el servicio doméstico, por lo que la 

comisión reuntó los preceptos que le parecieron mñs 
equitativos de los códigos modernos aplicñndolos y 

completandolos en lo que Juzgó conveniente. 
He nqui algunns do esas disposiciones, tal como 

aparecen en el Código do 1884; en ellas se muestra en 

todo su negror la doctrina deshumanizada ctol trabajo del 
hombre como un articulo de comercio. 
"se llama servicio domestico el que se presta 

temporalmente n cualquier individuo por otro que vive 
con ól, y mcdiantu cierta retribución'' {art.2434). 

Articulo 2435: ''Es nulo el contrato perpetuo del 
servicio domestico". surge ésta prohibición con el ilnimo 

de no caer nuevamente en el denigrante rógimen de la 

esclavitud. 

El articulo 2436 os una expresión modelo de la 
concepción individualista del derecho civil y del 
principio de la autonomia de la voluntad; "El contrato 

sobre servicio doméstico se regulara a voluntad de las 

partes. salvas las sicui~ntes disposiciones''; 
Articulo 2437: "Se entenderó. que el servicio doméstico 

tiene término f!Jo cuando se contrata para un objeto 

determinado que lo tenga como un viaje u otro 

deT.erminado''· Estas son las salvedades de que habla el 

articulo anterior. 
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Articulo 2438: "La nodriza se entiande contratada por el 
tiempo que dure la lactancia''. Era costumbro muy 

arraicada en esos años, la contratación de mujeres que 

alimentaban hlJos ajenos y las cuales adquirlan una eran 
responsabilidad con ellos. 

El articulo 2439 era una invitación al amo para que 

pagara lo que él mismo decidiera: "A falta de convenio 

expreso sobre la retribución o salario, se observará la 
costumbre del lugar''. 

bHabrB existido alguna vez en nuestro suelo una 
costumbre para el pago de salarlos, que se aproxime, 

aunque sea de lejos a la Justicia? (25) 

El articulo 2440 parece redactado para obligar al 

trabajador doméstico a hacerlo todo: "Si el convenio no 
se ha celebrado para un determinado servicio, estará el 

sirviente obligado a todo aquello que sea compatible con 
su salud, estado, fuerza. aptitud y condición". 

Articulo 2 4 4 1: "El sirviente que hubiere sido 
contratado, sin tiempo fiJo, podré. despedirse o ser 
despedido a voluntad suya o del que recibe el servicio". 
( 2 6 ) 

(25) de la Cueva, Mario. "El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajo". Editorial Porrúa, Tomo l. México,1972. 
Pág.549 

(26) de la Cueva, Mario.- Ob Cit. Pág.549 
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Dicho principio de estabilidad otorga carócter 

permanentA a la relación de trabajo y hace depender su 

disolución Unlcamente de la voluntad del trabajador y 

sólo excopclonalmente de ln del patrono, del 

incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador 

r de clrcunstanclas ajenas a la voluntad de los sujetos 

de la rolac16n, que hagan imposible su contlnuaclón. 

Articulo 2442: ''En las casos d~l articulo antorior, el 

que determine la separación, debe avisar al otro, ocho 

dlas antes del que fije para ella''. 

Articulo 2443: ''No obstante lo dispuesto on ol articulo 

que precede, ol que recibe el servicio, podró desdo 

luego despedir al slrvlonte, pagóndole el salarlo 

correspondiente a 

referido articulo''. 

los ocho días que so fijaron en el 

Ar ti.culo "Cuando al sirviente fuera despedido en 

un lucnr quo disto más de 20 leguas de su domlclllo, el 
que recibo ol servicio, lo deberá pagar un mos de 

salarlo.a no sor que all1 termine el servicio contratado 

o qua on el ajuste so haya convenido otra cosa". 

Esto articulo era do gran importancia, ya quo con 

frecuencia se presentaba el caso. 

El 2445 era una remembranza de los moJores tiempos de la 

servidumbre: ''El sirviente contratado por cierto tiempo, 

no puede dejar ol servicio sin justa causa entes do que 

termine el tiempo convenido". 
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Articulo 2446: "Se llama Justa causn la .que proviene de: 

l. De la necesidad de cumplir obligaciones legales o 

contraldas antes del contrato. 

tl. Del peligro manifiesto de algún daño o mal 

consldera.blo. 

IIt. De falta de cumplimiento por parte del que recibe 

el servicio do las obll&nclones que so haya impuesto con 

respecto nl sirviente. 

IV. De enfermedad del sirviente. quo le 1mpos1'o111te 

para dosempoñnr el servicio. 

v. De mudnnza de domicilio del quo recibe 01 sorv!clo, 

al lucar que no convenga al s1rv1ento. 

Articulo 2447: ''El sirviente que deja ol sorvlcio por 

Justa causa. 

vencidos". 

tiene derecho a coornr todos los salarios 

Articulo 2448: ''El sirviente qua abandone sin causa 

Justa el sf!rvlcio antes do que termine ol tiempo del 

aJuste, pierde el derocho a cobrar los sueldos vencidos 

y podrá además sor condenado al pago de daños y 

perJuic1os quo de su sepnrnción se sigan". 

Esta articulo es, un abuso, en contra del sirviente, 

puesto quo si 61 trabaJó esos dias, tiene Justo derecho 

n que se lo retribuya. 

Articulo 2-149: "No puede el q1Je r1;1cibe el servicio. 

despedir sln causa Justa al sirviente contrat4do por 

cierto tiempo, antes de que se expire.". 

Articulo 2450! "Son causas Justas para despedir al 

sirviente: 

J, Su inhabilidad para el sorvlclo ajustado: 

ll. sun vicios, enfermedades o mal comportamiento; 

IJt. La insolvencia del que recibe el serv1c10. 
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le evolución 
al importante 

que tienden 

que ha experimentado 
desarrollo de los 

a la protocci6n de 

nuestros t"rnbaJadores, estas causas no podrian invocarse 

como motivos para despedir al mismo. 

Articulo 2451: ''Si el que recibo el servicio despide al 

sirviente sin causa Justa, antes de que termine el 
tiempo del ajuste. está obligado a pagarle su salarlo 

integro". En nuestra opinión, el legislador d&bió actuar 
do manera mas estricta. imponiendo una sanción al 

patrón, con objeto de evitar esto ti Po de 

irregularidades. 

Articulo 2452: '"El sirviente esté obligado a: 
¡. A tratar con respeto al quo recibo el servicio, y n 

obedecer on todo lo que no fuera !licito o contrario a 

las condiciones del contrato. 

JI. A doscmporiar el servicio con lealtad y con toda 

diligencia compatible con sus fuerzas. 

JI 1. A cuidar do las cosas de aquól que recibo el 

servicio. y evitar siempre que pueda cualquier daño e 

que se hallen expuustos. 
JV. A responder do los daños y perjuicios que por su 

culpa sufra el que recibe el servicio'". 
Como podomol3 observar, todas las garantias estlln 

orientadas e la protección dol patrón. 

Articulo 2453: El que recibo ol sorvlcJo está obligado: 

J. A pagar al sirviente con rigurosa exactitud sus 

salarlos y no imponerle trabajos que arruinen su salud o 
expongan su vida o quo no estén comprendidos en el 

ajuste. 



- 62 -

1 J. A advertirle sus faltas y siendo menor corregirle 
como si fuero su tutor. 

111.A indemnizarle de las pérdidas y daños que pueda 

sufrir por su causa o culpa. 
IV. A socorrerle o mandarle a curar por cuenta de su 

salarlo, sobreviniendo la enfermedad y no pudiendo el 

sirviente atenderse Por si o no teniendo ramilla o algUn 
otro recurso". 

Del contenido dol articulo anterior so derivan las 
obligaciones a lns quo indiscutiblemente deber& do 

someterse el que contrata un trabajador doméstico. 

Articulo 2454: "El contrato del servicio doméstico se 

disuolve por muerto del que recibe el servicio o dol 

sirviente y ni ésto ni sus herederos tienen derecho más 
que para cobrar los salarios vencidos hasta el día dol 

fallecimiento". 

Articulo 
descontar 

2455: 

del 

''El que recibe ol servicio podró 
sueldo del sirviente los daños y 

perjuicios que ósto le haya causado, salvo el derecho 

del sirviente en caso de injusticia". 

D1sposicl6n que nos parece arbitrarla. ya que en si, 

el salario 

doméstico 
segur amento 

era poco y al sumársela un descuento, el 

venia obteniendo un sueldo lnfimo, que 

no bastaba para cubrir ni sus mas 
apremiantes o indispensables necesidades. 

El articulo 2456, nos dice que: ''Si el que recibe el 

servicio no hace el descuento al verificar el pago, no 

tendrá acción en contra del sirviente". 



- 63 -

Por último el articulo 2457 establece lo siguiente; 

"Además de lo prescrito en los articulas anteriores, se 
observará acarea de los sirvientes lo que determinen los 

rcglnmentos do policia". 

El articulo anterior pone de manifiesto la impreslclón 

que oxtstia en cuanto a las dlsposlclonas aplicables al 

trabaJo doméstico, al considerar la posibilidad de 
apoyarse en un re~lamento de policla, el cuál 
seguramente no era una garantia paro estos. 

El Código Civil de 1928. que se encuentra vigente en 
la actualidad, regula el sarvlclo doméstico en el Titulo 

Décimo. Capitulo 1, en 01 contrato do prestación de 
servicios. 

La Exposicl6n do Motivos contenida en ol Código Civil 
vlgonte, o la lettn dice~ 

Las 

provocado 

bó.stcos 

revoluciones ~ociales del presente siglo han 

unn revis16n completa de los principios 

de la organización social. y han echado ~or 

tierra dogmas tradicionales consagrados por al respeto 

secular. 

La profunda trnnsformacl6n que los pueblos hnn 

experimentado a consecuencia do su desarrollo económico. 

de la preponderancia que ha adquirido el movimiento 

sindicalista, del creclmlento de las grandes urbes, de 

la generalización del espirltu democrhtico, de los -nuevos descubrlmlentos clentiflcos realizados y de la 

tendencia cooperativa cada vez más acentuada, han 

producido una crisis en todas las dlsclpllnas soclalos. 
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y el derecho, que es un fen6meno social. no puede dejar 

de sufrir ln influencia de esa crisis. 

El cambio de las condiciones sociales de la vida 
moderna impone la necesidad de renovar la legislación, y 
el derecho civil, que forma parto de ella, no puede 

permanecer ajeno al colosal movimiento de transformación 
que las sociedades experimentan. 

Nuestro actual Código Civil, producto de las 

necesidades económicas y juridicas de otras épocas: 
elaborado cuando dominaba en el campo económico la 

pequeña industria Y en ol orden jurldico el exagerado 

individualismo. so ha vuelto incapaz do re&ir las nuevas 
necesidades sentidas y las relaciones quo, aunque de 

carócter privado, se hallan fuertemente influenciadas 
por las diarios conquistas do la eran industria y por 

los progresivos triunfos del principio de solidaridad. 
Para transformar un Código Civil en que predomina el 

criterio individualista, en un Código Privado Social, os 

preciso reformarlo substanclnlmonto, derocando todo 
cuanto favorece exclusivamente el 

perjuicio de la colectividad. 
disposiciones que so armonicen 

solidaridad. 

interés particular con 

e introduciendo nuevas 
con el concepto de 

La necesidad de cuidar do le mejor distribución de la 
riqueza; la protección que merecen los débiles y los 

ignorantes en sus relaciones con los fuertes Y los 
ilustrados; la desenfrenada competencia orl~inadn por le 
introducción del maquinismo y el clgantesco desarrollo 

de la gran industria que dlrectnmente erecta a lo clase 
obrera, han hecho indispensable que el Estado intervenga 

para regular las relaciones juridico-oconómicas. 
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Lns anteriores consideraciones normaron la conducta de 

la Comisión Y por eso fuó que no tuvo reparo en 

inspirarse en legislaciones extranJoras en aquollos 

puntos en que ern def1c1ent~ la le~is!aclón pntrla. y en 

tomar on cuenta las teorías de reputados tratadistas 

europeon para proponer al&unas reformas. 

Esto, sin descuidar nuestros propios problomar. y 

necustdados y, sobro todo, procurando que enraizaran en 

ol Código Civil los anhelos de emanc1pnc16n económica de 

las clases populares que alentó nuestra última 

revolución social y que cr!stalizaran en los articulas 

27,28 y 123 do la Constitución Federal de 1917. 

El pcnzamiento capital que informa el proyecto pueda 

oxpresarse brevemente en los si&uientcs término~: 

Armonizar los intereses 1ndlvidunles con los soc!alos, 

corrigiendo al exceso de individualismo que impera en el 

Código Civil de t 884 ••. ( 27) 

(27) Código Civil para el Distrito Federal y lerritorios 

Federales. Colecc16n Porrüa. Editorial Por rúa. 

México,O.F'. 1969. Pág. 7 y siguientes. 
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Del Código Civil vigente sólo tenemos un articulo a 

tratar. que es ol 2605 y quo establece lo siguiente: 

''El servicio domóstico, el servicio por Jornal, el 

servicio a precio alzado en el que el operarlo s6lo pone 
su trabajo y el Contrato de Aprendizaje se regir8n por 

la Ley Reglamentaria que debe expedir ol Congreso de la 

Unión, de acuerdo con el Párrafo Primero del Articulo 

123 de nuestra Constitución Politlca federal de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Mientras ósta ley no se expida se obscrvarGn las 
disposiciones contenidas en el Capitulo Primero, 

Segundo, Quinto y parte relativa del Tercero, del Titulo 

Trece del Libro Terc~ro del Códi&"O Civil para el 
Distrito y Territorios federales. que comenzó a estar en 

vigor ol to. de Junio do l&S4, en lo que no contradigan 
las bases fijadas en el citado Articulo Ciento 

Veintitros de nuestra Constitución federal y según lo 

dispuesto en los articulas cuatro y Cinco del mismo 

Código fundamental". 

Esto quiere decir 
aplicación puesto que 

mención el párrafo 

que el Códice Civil ya no tiene 
la ley te&lamentaria a que hace 

primero del articulo 123 

constitucional es precisamente nuestra actual Lay 

Federal del Trabajo, en la cual se dedica un capitulo 

especifico al traba.Jo domestico. 
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2.3 EN EL DERECHO LABORAL. 

A continuación analizaremos la evolución que dentro de 
la Ley Federal dol Trabajo hu experimentado la 
rogulación del trabajo doméstico. 

Antes de avocarnos directo.mente al an<ilisis de la Ley 
federal del Trabajo, haremos una breve semblanza del 
Derecho dol Trabajo considerado como rama del Derecho 
Social. 

"Es la roma del Derecho Social que tlene como objeto 
regular las relaciones obrero-patronales para obtener el 
mayor blenostnr de los trabajadores y sus dependientes 
según la justicJn soc.i.al. Se le conoce también como 
derecho obrero, derecho de clase. locislnción 
industrial. Y so le aplica el mismo nombro de derecho 
social· 
El Derecho del Trabajo es una disciplina do rocionto 
creación y os parte, formalmente, en México, dol o8recho 
Público, ya que sus principios se hallan consagrados en 
el articulo 123 do nuestra Carta Fundamental, cuyo 
capitulo se denomina "Del Uerocho del Trabajo y ln 
Previsión Socialh, 

Es un derecho eminentemente proteccionista, poro no 
omite sin embargo, contemplar a ln empresa, empleador o 
patrón". (28) 

(28) Oon-zliloz, Diaz Lombardo Francisco.- "El Oorecho 
Social y la Seguridad Integral". U.N.A·M· México. 1978. 

Pág. 56 
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El maestro Trueoa Urblna define al Derecho Soc1ol 
Mexicano da la siguiente manera: 

"Es la norma qua protege, tutela y reivindica n los 

que viven de su trabnJo '/ n los económ.lcamel"te dóblles". 
(29) 

2.a.1 ~EY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice: "'La situación 

de los domóst1cos es un poco incierta en el Derecho 
Mexicano. Verdad que so encuentran amparados por el 

art1culo l2J constitucional. pero no lo es menos qua 
vnrias de sus disposiciones no han podido cumplirse en 

la medida en que se hnn aplicado n otros trabajadores''• 
( 30) 

En la Ley foderal del Trabajo de 1931 se establece el 
concepto de doméstico. en el articulo 129, en los 
términos si&ulentes: "Doméstico es el trabajador de 

uno u otro sexo que desempeña habltUblmente las labores 

de aseo. asistencia y demás del servicio interior de una 
casn u otro lugar de residencia o habitación. No se 
aplicarán las dlsposlcioncs ospecinles de éste capitulo. 

sino las del contrato do trabajo en general, a los 
domésticos que trabajen en hoteles, fondas. hospitales u 
otros establecimientos comerclalos análogos". 

(29) Trueba. Urbina Alborto.- "Derecho Social Mexicano". 
Editorial Porrüa. México, 1978. Pág.322 
(30) De la Cueva, Mario.- Op.Clt. Pác.S53 



- 69 -

Como podemos 

la excluslón 
observar en el citado articulo. ra se hace 
de aquellos trabaJadoros n los que no se 

puede conslderar como trabajadores ctom8stlcos. 

El articulo 130 de la misma ley dice: ''Son obllgacioncs 

patrón para con el domóstlco: del 
!. Tratar lo con la debida consideración y abstonorse 

de maltratarlo de palabra u obra: 

11. Suministrarle alimentos y habitación, salvo convenio 

e~proso en contrario: 

III .En caso de enfermedad que no sea crónica. pagarle su 

sueldo hasta por un mes, aunque no trabaje, y 

proporcionarle asistencia médica hasta que se logre su 
curación o se haga cargo do él alguna institución de 

beneficencia pública o privada: 

JV. Darle oportunidad para quo asista a las escuelas 
nocturnas.y 

v. En c:aso de muf:ir te. sufragar los castos dol sepelio", 
(JI) 

La primera fracción es bastante clara: no sucede lo 
mismo con la s~gunda, on la cuál no so especificó que la 

habitación destinada a los domésticos deberla ser cómoda 
e higiénica, Y en lo referente a la comida. que ésta 

fuera de la misma calidad y cantidad que la del patrón. 
Esta omisión acarreó abusos y limitaciones en perjulcio 

de los domésticos. 

En lo que hace a la siguiente fracción, podemos 
afirmar que son pocos 

disposición, ra qua 
postura muy cómoda, 

los ho~ares en dond~ se cumplo tal 

generalmente 
despidiendo 

el patrón adopta 
al trabajador 

una 

sin 

proporcionarle ayuda médica y menos aün económica. 

-------------·----------------
(31) Lay Federal del Trabajo de 1931. Capitulo XIV. 

Pág.21 
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En igual forma que la anterior. la fracción cuarta no 
ha sido observada en la mayor la de los hogares. cuestión 

realmente grave, ya que, el patrón egoistamente está 

restrinciendo el desarrollo y la superación intelectual 

del individuo. 

La fracción quinta en muy raras ocasiones se cumple. 
El ar ti culo l3 l a la letra dice: "Salvo lo expresamente 

pactado, la retribución del doméstico comprende, ademas 
del pago en numerarlo, los alimentos y la habitación. 

Para todos los efectos de ésta loy, los alimentos y 

habitación que so den al doméstico se estimarán 
oqu1valentos al cincuenta por ciento del salario que 
perciba on numerario'', {32) 

Este articulo, pudo haber sido el que marcara ln paute 
para frenar la explotación de que es objeto el 

trabajador doméstico: sln embargo, on ningün momento se 

menciono cuál será el salarlo minimo aplicable a dichos 
trabajadores, lo que trajo como consecuencia que cada 

persono fijara el sueldo más conveniente o sus 

intorosos, con lo cuál el doméstico siguió y sigue 
obteniendo salarios infimos. 

Nosotros propondriamos que no se limitara el sueldo que 
el doméstico recibe en efectivo a un so~. Ya qua es 

il6g1co pensar qua en todas las casas en donde presten 

sus servicios, se les va a brindar la misma calidad en 
cuanto a habitación y alimentos se refiere. 

(32) Ley Fedoral del Trabajo de 19Jl, Capi~ulo XlV. Pág. 

21 
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Una medida que hubiera dado solución a la !nciorta 
situación en que se desenvuelve la actividad doméstlcn. 

es que, desdo la promulgación de la ley del trabajo de 

1931, se hubloue ustablecldo un sueldo minimo especifico 
para ol trabajo dom~stico, el cuól obviamente irla 

cambiando do acuerdo a Las necesidades de la ópocn. Sin 

embargo, se e~cluyó a los trabajadores domésticos del 

coco del salarlo minimo gonoral Y se le situó dentro del 
salario mlnimo profesional, aün en ol cuál, tampoco se 

ha ostablocldo el salario baso quo han de percibir los 

domés t leos. 
También propondrlamos la institución do nlgün comitó 

que vigilara ol cumplimiento do las normas plasmadas en 

la ley del trabajo, en lo que a trabajo domóstico 

concierne. Ya quo on muchns ocaslonos, la misma 

ignorancia de estos trabajadores, los coloca on una 

situación do no sabor n quién acudir a denunciar las 

urbltrnrlodadcs que on su contra se cometdn. 

Más adelante 

más cor recta. 

haremos nuestras propuestas do una manera 
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2.3.2 ANTEPROYECTO DE REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO DE !968. 

El presente anteproyecto fue elaborado por el 

legislador con el atan de complementar de alguna manera. 

1~~ pequeñas latunas qua extstian en la Ley Federal del 

Tra.baJo de l9JJ. 

En lo concerntento al tema que nos ocupa. observamos 
un mayor 

depurttr 

interés por parte 

las dlspos1c1oncs 
da 

que 

los lcglsladoros. de 

regulon el trabajo 

domesc!co. y otorgar asi mayores garanti3s a ósta clase 

do trabaJadorcs. quo a travóz Qe los años se h~ 

encontrado un tanto desprotegida. 

El c3pltulo de los trabnJadoros doméstlcos taxtualmontf} 

dice; 
Ar tlculo ~20. ••rrabaJactores domésticos non los que 

proGtan los servicios de aseo. as1stcncla y demás 
propios o inherente~ el hogar de uno. porsonn o ramilla". 

Articulo 321 • "No son trabaJr1dores domésticos "/ on 

consecuencia quedan suJetos a l~s disposiciones 

generales o particulares do esta lay; 

r. Las personas que presten servicios de oseo, 

aslstenc10. atención do clientes y otros ~emeJantos. en 

hotcle~. casas do a~lstencia, restauran tos. fondas. 

baros. hosp!talos, sanatorios. co1eg1os, lntorMndos y 

otros estableclmlontos análorros. 
tI. Los porteros y veladores do loo establcc!Mlentos 

señalados en la frncclón anterior y los da edificios do 

OParta~lontos u oficlnus. 

11 I. Los chofe ros, salvo quo reclbnn alimentos y 

habitación on ol liogar del patrono. 
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3 2 2. "El período de prueba en el trabajo 

no podrá e:<ct"?der de quince diai;". 

323. ''La Jornada se distribúira de tal manera 

que el trabajador pueda disfrutar de reposos suficientes 

para tomar sus alimentos y de un descanso ininterrumpido 

do diez horas durantP la 11oche, por 10 menos". 

Articulo 324. ''Los trabaJadoreG domésticos tienen 

derucho a un día de descanso a la semana. fiJndo de 

común acuerdo". 

Ar ti culo 

ctorccho 

325. ''Los trabajadores domésticos ticnun 

a los periodos tle vacaciones anuales que 

determina ista ley, por lo menos''. 

Articulo 326. ''El ~alario de los trabajadores domóstlcos 

doberil ser remunerador y proporcionarlo n la importancia 

do los servicios que presten''. 

J27. "Las Comisiones Artículo 

salarlos mínimos profesionales 

Reclonalos flJarñn los 

y tos somntnrón a la 

aprobación de la Comisión Nacional. La cantidad que daba 

pagarse on efectivo no podrñ ser inferior al cincuenta 

por ciento del 

Ar ti.culo 328. 

monto dol salario minlmo r:cnernl"· 

"Para todos los efectos lega.les. los 

alimontos y hnbitación que se proporcionan al traba.jndor 

doméstico se estimnrAn ~quivalentes al cincuenta. por 

ciento de la cantidad que perciba en efectivo''. 

Articulo 329. ''Los patronos tlon~n las obligaciones 

ospecinle~ siguientes: 

t. Guardar consideración al trabajador dom9stico, 

absteniéndose do todo mal trato de palabra o do obro. 
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11. Proporcionar al trabajador un local cómodo o 
higiénico para dormir, una alimentación sane y 
satisfactoria y condiciones de trabajo que aseguren la 
salud y la vida. 

llJ.Oar oportunidad al trabajador domóstico que carezca 
do 

a 

la instrucclón 
las escuelas 

primaria obligatoria. para que asista 

públicas. sin perjuicio de las 
necesidades do! servicio. 

IV. Cubrir el a~uinaldo antes del din quince de 

diciembre. 

v. En caso de enfermedad que no sea de trabajo, pagar 

el salarlo que corresponda hasta por un mes y 

proporcionar asistencia médica entretanto se logra su 
curación o se hace cargo del trabajador algún servicio 

asistencial. Cuando la enfermedad sea crónica, la 

obligación subsistir8 por un periodo do noventa dins. 
VI. En caso de muerte, sufragar los castos del sepollo. 

VI J. Extender al trabajador, cuando so sopare del 
servicio por causa que no le sea imputable, una 

constancia escrita de sus aptitudes y conducta''• 

Articulo 330. "Los trabajadores domósticos tienen las 
obliga~iones especiales siguientes: 

J. Guardar al patrono, a su familia y a las personas que 
concurran al hogar donde presten sus servicios, 

consideración y respeto. 

I J. Ponor el mayor cuidado en la conservación del menaje 
de le casa". 

Articulo 331. 
de traba Jo 

''Es causa de rescisión de las relaciones 
el incumplimiento do las obligaciones 

especiales consignadas en este capitulo''. 
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Articulo 332. ''El trabajador doméstico podrá dar por 
terminada la relación de trabajo en cualquier tiempo, 

dando aviso al patrono con ocho dios de anticipación". 

Ar'tlculo 333. "El patrono podrii. dar por terminada ln 
reiucl6n do trabajo er1 cualquier tiempo, sin necosldnd 

de comprobar la c.;nusa que tenga para ello, pagando uno 

lndemnlznclón de tres meses de salar lo y veinte dlns por 
nfto de servicio''. (3J) 

En éste anteproyecto do reformas a la ley del trabajo, 
ya notamos grandes n1,•nnces e innovacion~s favorables n 

las condicionas de trabajo do los trnbnJndoros 
domésticos. 

Como oJomplo, vemos quo yo se hace mención de una 

Jornada de trabajo, aunque siendo sinceros, a nuestro 

parecer no o~ muy precisa. porque en realidad no flJn un 
mó.xl1no de horas do labor. 

No:> dlco tamblé-n, que la hnbltnclón proporcionndo al 
trabajador ha do ser cómoda o hlclénlca. 

Ya se habla do un aguinaldo, a diferencia de la loy de 
1931, en lo que ni remotamente se cltu. 

Sigue lrnpornndo la imprecisión en cuanto al salarlo que 

han de percibir los citados trabajadores. 

(33) Anteproyecto do Ley Federal del Trabajo. Edición 
publicada por la Comisión do Prensa y Propaganda do la 

C.T.M. Móxlco, l~6S. P~g.203-205. 
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3.1 CONCEPTO DE TRABAJADOR DOMESTICO. 

Concepto atimológlco. 

"Doméstico, ca. (del latin domesticus, de domus, casa), 
perteneciente o relativo a la casa u hogar. Se aplica al 
animal criado en la compañia del hombre, a diferencia 
del que se cr la salvaje". (34) 

Se dice del criado que sirve en una casa, trabajador 
doméstico, servicio doméstico. es el relativo al 

cuidado, atención. limpieza, seguridad de la casa, como 

hogar, suma de vivienda y persona que la ocupa. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, expresamente 

dofine a los trabajadores domóstlcos. tle la slcuiento 
manera: 

Ar tlculo 331. "TrnbaJodoros domésticos son los que 
prestan los servicios do aseo, asistencia, y demás 

propios o inherentes al hogar de una persona o familia". 
(35) 

(34) Palomar de Miguel, Juan.- "Diccionario para 
Juristas". Editorial Mayo. México, 19St. Plig. 475 

(35) Cavazos, Flores Baltasar.- "Nueva Ley del Trabajo 
tematizada y sistematizada'', Editorial Trillas. México, 

1988. Pág. 256 
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los jardinoros y choferes que disfruten del benefic~o 

do habitación y alimentos dentro de la mlsma casa, 

tambión serán considerados trabajadores domóstlcos. 

El punto 

la palabra 

concordancia 

medular do la anterior definición radien en 

hogar, concepto ql!e entendemos en 

con el Diccionario de la Academia, como In 

casa en donde se haco la vida de familia: por lo tanto, 

el trabajador doméstlco 

servicio de la vida do una 

os el que pone su trabajo nl 

familia. 

3.2 EXCLUSlO~ EXPRESA DE QUIENES ~O SON TRABAJADORES 
DOMEST1Cos. 

Con ln intención do delin:l tar el concepto do 

trabajador domóstlco. Ol articulo 332 do lo Loy FE1doral 

del Trabajo vlgonte, complementa lo definición, 

señalando los crupos do trabajadores que no obstan to 

algún parecido en la naturaleza material de los act?n 

que realizan, no non trabajadores domésticos. porque 

como so~nlamos antoriormento, los falta el punto modular 

do aquella actividad, esto os, no ponen su trabajo al 

servicio de la vida de una familia. 
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Articulo 332. 

consecuencia 
"No son trabajadores domésticos y en 

quedan sujetos a las disposiciones 

generales o particulares de ésta Ley: 

l. Las personas que .presten servicios do aseo, 

asistencia, atención do cllentos y otros semejantes en 
hoteles, casas de asistencia. restaurantes, fondas, 

bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y 
otros establecimientos análocos; y 

11. Los porteros y veladores do los establecimientos 
señalados en la fracción anterior y los de edificios de 

departamentos y oficinas". 

Las personas n que se refiero éste precepto, aúnquc 
desempeñen labores domésticas, tienen ol carácter de 

trabajadores en general. 

La razón do ésta exclusión debo buscarse en el hecho 
do quo en los ostablecim!cntos mencionados, todos los 

cuales tienen carácter comercial, "el sorvtclo doméstico 

constituyo, Junto con el nloJemlento, la finalidad 
pr imordlal de la e,..plotac16n". 

Desde ln 
1931, se 

promulcaclón de la Ley federal del Trabajo do 
espoc!flcó tajantomento, quienes no debarien 

ser considerados ttabnJadores domésticos. 
Jurisprudencia.-

La Corto recogió éstas ideas y sostuvo que el fundamento 

de las excepciones del articulo 129 es el propósito de 
lucro que se observa en 

menciona; ejecutoria del 3 

Directo 1278/40/la.. Rivera 

los establecimientos que 
de Junio do 1941, Amparo 

Roberto, publicada en el 
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ESTA 
SALIR 

TISIS 
DE ú\ 

NO fiEílÉ 
BIBLIOTECA 

Semanario JUdit:ia.l da la Federación. Tomo 6S. pác:inn 
1972: 

"Do acuerdo con el articulo 129 de la Ley federal del 

Trabajo, doméstico es el trabajador do uno u ot10 sexo. 

quo desempeña habitualmente las labores de aseo, 

asistencia y dcmñs del servicio lntarlor de una casa u 

o~ro lucar do residencia o habltnclón. 

Del testo de la anterior disposición ce advíorte 

clnrnmcnto, que la calidad do sirviente la tienr.n todos 

aquellos que prestan ~us servicio~ en casas habitación o 

partlClllaros, cuulqulera que so& la indole cto la 

nctivldad desempeñada, con la excepción que ol mismo 

precepto consngrn y que consiste en que cuando en esas 

caso..s se persiguen fines do lucro, coruo uucedo en los 

hotelos. fondas, hospitales y otros establecimientos 

comerciales un6logos, 

es~abloc1mientos deben 

califlcndos''.(36). 

loe domos ticos 

consicternrsa 

de 

como 

dichos 

obreros 

Esta exclusión trnc como consecuencia ol a.buso en 
contra do lot> trnbnjndores domós.ticos. yn que no puedon 

reclnmnr los mismos derechos que un obrero call.ficado y 

por tanto nus salarios tampoco son aqulparnblos a los do 

éstos. 

Ln Justiflcncl6n para dlforenciar u los domésticos de 

los trnbnjndoros en general es bastante comprensible Y 
hasta lógica, pero este hecho no eKime a nuestros 

lec1sladores de la obligación que tlnnen, d~ buscar y 

crear nuevos aparatos que renlroonte protoJan y 

dignifiquen lo labor de !os trabajadores del hocar. 

(36) cicla Cuov.a, Mario.- Op. Cit. Pág. 654. 
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3.3 REPOSOS Y OESCA~SOS DE LOS TRABAJADORES DOMESTICOS. 

Esto aspecto os manejado tnn superficialmente por 

nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, que 

definitivamente so presta a que cada persona lo 
interprete do la manera que más convenga a sus intereses 

y como por regla general el patrón "siempre tiene la 
razón", él, seguramente. será quién decida cuanto os el 

tiempo suficiente de descanso para su empleado. 

Nos atrevemos a hacer este comentarlo, fundados en los 
preceptos quo a continuación mostramos: 

En el articulo 323 dol Anteproyecto do Ley Federal do 
Trabajo de 1968, se consignaba lo siguiente: 

"La Jornada se distribuirá de tal manera que el 
trabajador pueda disfrutar do reposos suficientes para 

tomar sus alimentos y de un descanso ininterrumpido do 

diez horas duran te la no cho, por lo monos" ( 3 7}. 

Comenta el maestro Cnvazos que ésto descanso so 
suprimió, por no ser 

Sinceramente. no 
supresión, porque 

realista. 

entendemos el porqué de ésta 

al menos de ésa manera, se lo iba a 

respetar al trabajador su horario de descanso. 

(37} Anteproyecto.- Op. Cit. Pág. 203-205. 
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En lo que rospecta a nuostrn Ley Federal del Trabajo 

vigente. ésta dice: 

Los trabajadores domésticos deberán Ar ti culo 

disfrutar 

333.

do reposos suficientes para tomar sus 
alimentos y de descanso durante la noche. 

En nuestra muy personal opinión, el legislador debiera 

s~r más preciso y un tanto más enérgico en cuanto a la 
fijación de la Jornada de trabajo y al goce de descanso 

y reposos dol trabajador dontóstlco. 
Es obvio pensar que so deben sujetar a lo que marca 

nuestra Constitución y la Ley del Trabajo en lo 

concerniente. pero aún asi, debiérnse recalcar en el 
mismo articulo 333, 

mayor conciencio y 

frecuentemente sucedo, 

práctica o podrinmos 
trabajador doméstico 

que anochece. 

para quo los patronos adquirieran 

no abusen del trabajador como 
ya que es bl0n sabido quo on la 
duci r, en la vida real, el 

trabaja desde ol amanecer y hasta 

Hay autores que sostienen que es muy dificil encuadrar 

el trabajo domóstico dentro do una Jornada o un horario 

especifico de labor. ya que por lo variado y dlsimil do 
cu actividad. su trabajo no es constante y pasan lapsos 

sin hacer nada. 
Esta afirmación no tiene ninguna Justificación, porque 

en todo caso, se tendria que opllcor el mismo criterio 

para 

o de 

aquellos empleados de establecimientos comerciales 
los de oficinas públicos, los cuales frecuentemente 

pasan amplios espacios de tiempo sin hacer absolutamente 

nada. 
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Nuestra Ley vl&ente, no menciona en el capitulo 
!eferente a los trabajadores domésticos, nada acerca del 
dla de descanso semanal a que tiene derecho el trabajador. 

Suponemos que han de sujetarse a lo que marca nuestra 
Norma Fundamental y que es do un die de descanso a la 
semana, fijado de común acuerdo. 

También tienen derecho a los periodos de vacaciones 
anuales que determina la Ley. 
Esto es, en suma. lo que nos dice la Ley del Trabajo, on 
cuanto a los reposos y descansos de los domésticos. 
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3.~ SALARIOS DE LOS OOMESTICOS. 

Consideramos que ésto os el punto mlls controvertido 

dentro del ostud!o que desarrollamos; a continuación 

veremos el porqué de nuestro comentario: 
El artículo 131 do la Ley de 1931, postuló una 

normafundamental, que pasó a ser el articulo 334 de la 

Ley vigente: 
"Salvo lo expresamente pactado, ln retribución del 
doméstico comprende, además del pago en efectivo, los 

alimentos y la habitación. 

Para los efectos de ésta Loy, los alimentos y habitación 

se estimarán equivalentes al clncuentn por ciento del 

na lar io que no pague on efectivo". 
"Llamamos al precepto norma fundamental, porque on ól 

so consignan dos principios de gran relevancia: Por una 

parto, os la única disposición legal que permite que no 
todo salarlo mínimo no pague en efectivo; la comisión 

meditó sobro su constitucionalidad, poro aceptó ol 

mandamiento, porque la habitación y los alimentos son 

elementos inseparables do ósa actividad. 
Por otra parto, la importancia mayor do la norma radica 
en la limitación al valor do las prestaciones on especie 

"cincuenta por 

una proporción 

signiflca que 
mayor valor. 

ciento de lo que se pague on efectivo", 
que constituye un imperativo, lo quo 

no se podrá atribuir n osa prestación un 

Otra disposición para el futuro. porque no snbomos 
cuantos hognros pagan el salario mínimo y en cuantos se 
paga la proporción debida'',(38) 

(JS) de la Cueva, Mario. Op. Cit. Pág. 553. 
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En las reformas 
el articulo JOO-F 

do 1962. se mencionó expresamente on 

de la Ley do 1931 al salario mínimo 

profesional de los trabaJadoros domést1cos: Y en la 

Exposición do motivos que acompañó a la fn1ciat1VA dol 

Preo.!dente López Matees, se d!co quo: 

"en el artículo JOO-F se señalan on forma 

oJempllficat!va al~unoG de los casos que de acuordo con 

la roalidad 
especial, Por 

frecuente de 

mexicana, parecen 8X1eir una protección 

que los trabaJadoren han sido ahí obJeto 
explotación ........... entre olios el 

trabajo doméstico''. 

El articulo 335 

obligación de la 

minimos. 

de la 

Comisión 

Ley Vigente, 

NacJonal do 

confirmó la 

los salarios 

nos podemos dar 
domós tico do! 

cuenta, 
salarlo 

la misma Ley oxcJuyo al 

mínimo general y lo 
Como 

trabajo 

encuadra 
que so 

Jurídica 

mínimos 

dentro del salario mlnimo profesional; actitud 
nos antoja incongruente, ya que por lógica 

60 t!eno que sostener que los salarlos 

profeslonalos, tienen que ser super loros a los 

salarios mínimos generales, ya que en caso contrario. 

carocerlan do objeto. 

Es por ósto que consideramos éste concepto del todo 
irreal y de imposible aplicación, ya que si a los 

domésticos no se les paga ni el salario minlmo general, 

menos se les va a poder pagar un salarlo mínimo 

profesional. 
Pensamos que dicha medida. 

porjudlca a los trabajadores 
pueden gozar del salario 

profesional no ha sido fijado. 

mas que beneflclar. 
domes tices: ya 

minimo general, 

que no 
y el 
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Luego on toncas, la habitación y los alimentos so 

computarán por el cincuenta por ciento del salarlo, pero 

b de cuál salarlo? . 

¿ Quién va a decidir el mlnlmo a recibir en numerarlo a 
que tleno derecho el trabajador de acuerdo con el 334 de 

111 Ley ?. 

La solución a estas 
par tlcular oplnl6n, que 

lnterro¡:antes 

se fijara 
es. en nuestra 

un salarlo mlnlmo 

especifico para los domésticos, al mismo tiempo que se 

hace para los damas trabajadores. 
Quo esta medida so plasmara en el mismo articulo 334, 

que asi como establece el cincuenta por ciento 

correspondiente a habitación y alimentos, tamblón 
especificara la cantidad en posos. 

Esto frenarla considerablemente ln explotación do que 
son objeto dichos trabajadores. 

En pequeñas encuestas realizadas, so encontró con quo 

el salarlo es totalmente diverso, varia de una colonia a 
otra, obviamente todos muy por debajo del salarlo mlnlmo 

~eneral, aún tomando on cuenta el cincuenta por ciento 

do habitación y alimento. 
Y esta situación so presenta tanto entre los 

sirvientes quo si hacen uso de la habitación y do los 

alimentos como en aquellos a los que so denomina 
popularmente "sirvientas do entrada por salida". 

En resúmon. nos atrevemos a afirmar, que ol 
salarial de los trabajadores del hogar, es 

nuestros dlas sumamente deplorable. 

ns pecto 

hasta 
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J,5 OBLIGACIONES ESPECIALES DE PATRO~ES Y OOMESTICOS. 

El trabajo domóstico. por su propia naturaleza y Por 

el hecho de que 1mpl1ca convivencia en un mismo hogar, 
produjo algunas 

trascendonc1n para 

obligaciones 

la vlda de ln 

nspcc1ales, cuya 

relación del trabajo 

determinó que su incumplimiento con~tlturera una causa 
suficiente para la rescisión de la relaciones. 

Hemos de recalcar que los patronos ttcncn todas las 
oblicaclonos generales, pero tenemos que mencionar la 
vigencia do las derivadas de los riesgos do trabajo, por 

la relación que guardan con nlcunas do las obligaclonos 

especiales que consicnnn los articulas 337 a 339. 
Podemos estnblccor tres criterlOS en la onumeraclón do 

las obllgacionos especiales: 
A) Do los patronos. 

l.- Obligaciones relacionadas directamente con las 
condiciones de trabajo: 

La convivencia del trabajador en el hogar del patrono. 
explica la fracción 11 del articulo 337, según la cual 

deben proporcionarse al trabajador, un local cómodo e 

higiénico para dormir, una alimentación sana y 
satisfactoria y condiciones de trabajo quo aseguren la 

Vida y la saluct. 

Es ilógico pensar que estas medidas se cumplen 
satisfactoriamente, ya que existen infinidnd de personas 

que por razones de necesidad da trabajo contratan el 
servicio doméstico para que se encargue de la atención 

de la casa en su ausencia, pero que a fin de cuentas no 

pueden otorgar al trabajador los beneficios que nos 



- 87 -

marca el articulo anterior. Esto es. que no todas las 

personas están en condicionas de satisfacer dichos 
requisitos. 

2.- Obligaciones humanitarias. 
El mismo articulo 337 en sus fracciones 1 y 111. 

consigna dos normas rectoras do la conducta del patrono: 

la primera es "guardar consideración al trabajador, 
abstenlóndose de todo mal trato de palabra o de obra", 

obligación cura finalidad os locrnr el respeto a la 

dignidad humana y la disipación de las remlnlscencias de 

la Conquista y el Porfir!nto, en donde a los !ndigenas y 

en general a los humildes se los daba trato de bestias. 

La fracción tercera determina que el patrono dobord 
''cooperar para la instrucción general del trabajador, do 

conformidad con las normas que dicten las autoridades 

correspondientes''• 

Una buena medida para erradicar el analfabetismo 
imperante en estos trabajadores sobre todo. 

Recomondariamos a los patrones tener un poco de 
conciencia o inculcar ellos mismos el estudio, aunque 

sea básico, do sus trabajadores. 

Hacemos alusión a lo anterior. porque es triste ver que 

aún en nuestros dias existen personas ocolstas. que 
impiden ol desarrollo intelectual de sus sirvientes por 

cqnslderar que asi conviene a sus mezquinos intereses. 
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J,- Obl1gnc1ones en caso de enfermedad o muerte que no 

provengan de un riesgo de trabajo. 

Los trabajadores domésticos nunca han contado con el 
Seguro Social. esto tal voz debido a su l~norancin. 

En modto de una fuerte oposición y contra el ar&umcnto 

de que los Jefes del hogar no podrían cubrir los gastos. 
lú Comisión mantuvo las obligaciones siguientes: 

a) Para los cosos de enfermedad: pagar el salarlo hasta 

por un mes s1 la enfermedad no es crónica, 

proporcionarle asistencia médica entretanto so logra su 

curación o se hace carga.del trabajador algún sorvlclo 
asistencial< y si la enfermedad es crónica y el 

trabajador ha prestado sus servicios durante sets meses 

por lo menos. proporcionarle asistencia médica hasta por 

tres meses o antes si se hace cargo del trabajador algUn 

servicio asistencial. 
b) En casos do muerte, el patrón sufragariq los gnGtos 

dt!l sepelio. 

B) Las obligaciones de los trabajadores: 
Las hallamos plasmadas en el articulo 3~0 y consisten, 

la primera, en ''guardar al patrono, a su familia y a las 

personas que concurran al hogar, <.:onsidoraclón r 
respeto'', y la segunde en, "poner el mayor cu1dndo en la 

consorvac1ón dol menaje do la casa". 
Los daños quo normalmente causan los domésticos en el 

menaje de la cesa, si no son suflcien~ementc graves, no 

son causa de resc1s1ón de contrato, a menos que so 

acredite dolo o negligencia inexcusable. 
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las normas que en opinión del sustentante 
on el desempeño de ln actividad doméstica, 

sogún lo señala nuestra Ley federal del Trabajo vigente. 
En ellas se plasma el interós do nuestros loglslndoros 
por ofrecer mayores garnntins y una protección m6s 

amplia para los dosvalldos trabaJndoros domésticos. 
Es loable ol esfuerzo pero aún asi. conaldornmos que 

se dobe depurar todavin más el contonldo de talos 
normas. 
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3.6 LOS OOMESTJCOS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Para los trabajadores domésticos la protecc16n del 
Seguro Social es ya. una realidad. 

La incorporación voluntaria al róg!mon obligatorio 

constituye una slgniflcntlva innovación. ya que viene n 

croar el marco legal necesario para incorporar al Seguro 

Social a numerosos ~rupos y porsonas que hasta la fecha, 

no han podido disfrutar de los boneflclos que ofrece ol 

sistema. 

Se abro la posibilidad do que, on tanto so expidan los 

decretos respectivos, queden protegidos por el réclmon 

los trabaJndores domóstlcos; los do industrias 

femlllures y los trabaJadoros lndopondlentes, como 

profesionales. comerclnntos en pequeño, artesanos y 

otros trnbaJndoros no asalarlados; los eJidatarios. 
comuneros y pequeños propietarios: asi como los patrones 

personas 

servicio. 

fisicas con trabajadores asegurados n su 

Dichos núcleos 

voluntnr!nmente 

de 

al 

población podrán 

régimen obligatorio 
incorporarse 
del Seguro 

Social. !ncribiéndose en loa periodos que f!Ju el 

tnstltuto, mediante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la propia iniciativa. 

Sólo procede la baJn de los trabnJadores dom0stlcos 
cuando termino la relación de trabajo con el patrón que 

los inscribió y ésto comun!quu al hacho al lnstituto. 

lgualmente, y en relación con los suJetos de 
aseguramiento a qua se refiero la fracción del 

articulo 13 del Proyecto, el articulo 207 señala que 
cuando éstos doJen de cubrir loa cuotas corrcspondientos .• dos bimestres consecutivos se suspenderé. ol 

otorcamiento do las prestaciones relativas, pero se 
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instaurará el procedimiento administrativo do ojocuci6n 
para lograr la satisfacción de éstas, sin que tales 
circunstancias originen la baja del ase~urado. 

ºSección Segunda. 

Do los trabajadores domósticos. 

Articulo 203. En tanto no so expidan los decretos 

relativos, la incorporación al rógimen obligatorio del 
Seguro Social de los trabajadores a que se refiero esta 

sección, se hará a solicitud del patrón a quión presten 
sus servicios. 

Articulo 204. Efectuada la afiliación de estos 
trabajadores 
obligatorio, 

el patrón 

Instituto. 

sólo 
cuando 

que lo 

procederá su baja del régimen 

termine la relación do trabajo con 
inscribió y éste lo comunique al 

Articulo 205. Los patronos enterarán las cuotas obrero
patronales por bimestres anticipados.'' (39) 

Como podemos observar, el beneficio dol Seguro Social 
esta al alcance de los trabajadores domésticos, siempre 

y cuando so encuentren con un patrón responsable y 

benévolo que los inscriba por su voluntad al Instituto. 

(39) Ley del Seguro Social.- Editorial Aleo. México, 

1990. Pág. 140 
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NECESIDAD DE UNA ADECUADA REGLAMENTAClON. 

4,1 Forma dol contrato de trabajo. 

4.2 Rotribuci6n y otras prestaciones. 
4,3 Jo~nnda de trabajo. 
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Con los antecedentes ya mencionados a lo largo de la 
presente exposición. con$lderamos que queda claro. que 

la leg1slac16n laboral se debe, fundamentalmente. n lns 

luchas que la clase proletaria ha venido dando, en cada 
momento histórico. 

Cl Derecho del TrabaJo en México. es fruto de esas 

luchas proletarias, por lo que su naturaleza, se deriva 

de las caunas qua orlglnaron su nucimiento r su objetivo 
fundamental. 

Con el surgimiento del Derecho Laboral an nuestro 
pais, quedan sentadas lan bases Juridlcas para la 

redención de aquellos cuya única riqueza es su fuerza da 
trabajo. 

El articulo 123 de nuestra Carta Magna, es a no 
dudarlo, una fuente de derechos para todo aquól que se 

halle ll&ado a través de un contrato de trabajo. 

Luoga entonces, es innegable que el trabnJo doméstico 
es de Derecho Laboral, ra que asi lo menctonan 

expresamente las bases constituc1onales -Articulo 123-, 

y las leyes del trabajo amanadas da aquellas. 

AGi que siendo el trabajo dol doméstico producto de un 

vinculo Jurldico laboral. estimamos que, 

independientemente de que tales labores puedan sor 

cal1.ficadas como 111odcstas e ingratas, despreciables 6 no 
para la condición humana, según particulares puntos do 
vista, el legislador: 

a) Está obligado a estudiar este problema y dar la 

respuesta lecal más adecuada, y no fomentar con su 
silencio 

doméstico; 

una explotac16n en contra del trabajador 
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b) debo tomar en cuenta, que es un trabajo igual do 
respetable que cualquier otro, y que como tal, tiene que 

ser bien remunerado; 

e) debo otorgárselo al trabajador todas lan 
prerrogativas de que se hace merecedor quién cumplo con 

el deber social do laborar; 

d) considerar también, 

importante, dado que. 

Ya son profesionlsta 

útil n la sociedad y 

actividad para la que 

que se trata do una actividad 

el ama do casa de la actualidad, 
o trabajadora calificada, os més 

a su familia desarrollando la 
obtuvo preparación o en la que 

siente puede dar mejor rendimiento, por do su agrado tal 

actividad, y donde por supuesto será más productivo su 

trabajo: 

o) debo tomar en cuenta también, quo ol desarrollo 
económico de una familia o de una parto de la sociedad, 

no os sano ni honorable ni so finen on el sacrificio do 
otra parte do la sociedad, por pequeña que ésta sea. 

Después de hechas las anteriores considoraclonos, el 

uustontnnto se permito hacer las siguientes propuestas Y 

modificaciones a las disposiciones ya existentes, en los 

puntos en los que consideramos no so satisfacen 
plennmente las necesidades do los trabajadores 

domésticos. 
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4.1 FORMA DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

Este aspecto reviste primordialmente importancia, ya 

que es la manera más viable de hacer cumplir tanto a los 
patrones 

Ley. Es 

como a los trabajadores, los mandatos de la 

una medida indispensable para garantizar los 
derechos quo corresponden a los trabajadoras domésticos. 

La obli&ación que tiene todo patrón de hacer constar 

por escrito las condiciones de trnbajo, se desprende de 

lo consignado en los articulas 24, 25, y 26 de la Ley 
Federal dol Trabajo. 

En el caso dol trabnJndor domóstico la exigencia debe 
sor mayor, ya que sólo nsl so podrán salvaguardar, en 

beneficio del trabajador, sus derechos. 

Se deberá dar participación expresa a la Inspección del 
Trabajo, para que sancione dichos contratos, y proponga 

a las partos las modlficaclonos que procedan, debiendo 

quedar, a careo del patrón la obligación de presentar 
los contratos mencionados, so pena de sanción, si no lo 

hace dentro del tórmlno que para el cn:so sea concedido. 
Consideramos que ésta medida so deberla incluir como 

una fracción complementarla dentro del articulo 337 do 

la Ley Federal del Trabajo, referente a las obligaciones 

especlnlos de los patronos. 
cuedarla do la siguiente manera: 

Articulo 337. Los patronos tienen las obligaciones 
especiales siguientes ..•.••.• ,, ..... 

Fracción JV. Estarán obligados a elaborar un contrato 
por escrito, en el cuál constan claramente las 
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condiciones do trabajo a que so verá sujeto el omplaudo. 
Se harán dos ejemplares. por lo monos, de los cuales 
quedará uno en poder de cada parto. El contrato deborñ 
elaborarse dentro do le primara semana en que el 
trabajador empezó o prestar sus servicios. 

Con esto se evitará sustancialmente, quo los patrones. 
abusivamente, 
ligera. 

se deshagan do sus trabajadores tan a la 
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4.2 RETRlBUCION Y OTRAS PRESTACIONES. 

Este es uno de los puntos en quo más hemos de 
insistlr. Yn quo de unn ndocuada loglslación dependo quo 
el trabajador doméstico puedo vivir dignamente. 

Dicha legislación deborá ser claro y no dejar lugar a 
dudas, respecto a ln 1etribuci6n a que tengan de1ocho 
los domésticos. procisándoso qué cantidad recibir en 
efectivo y en cuanto deborñn estimarse los alimentos y 
lo habitación. Dichos cálculos deberán hnco1se sobre 
bases clertns y Justas. 

En nuestro opinión, debiérnso encuadTnr el trabajo 
doméstico dentro del solario minimo gone1al, ya que ésto 
tiene mnYOT difusión y no cabTía el pretexto de no saber 
cual es el salario a quo está sujeto ol trabajo 
doméstico, como sucede actualmente. en que nadie sobe 
cual es el sala1io minimo p1ofesionnl que dobon percibir 
los domésticos. 

Actualmente nuestra Ley Federal del Trabajo, conslcna, 
en lo referente al salarlo y los prestaciones, lo 
sicuiento: 
Articulo 334. "Salvo lo expresamente pactado, la 
rotrlbuclón del doméstico comprendo, además del pago en 
efectivo, los alimentos y la habltnc16n. Para los 
efectos do ésta Ley, los alimentos y la habitación so 
ostlmnrñn equivalentes al 50~ del salario que se pague 
en efectivo". (40) 
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De acuerdo a nuestras conside1aclones, éste acticulo 

debiera modificaJsc, y proponemos que se hn&a de la 

siguiente manera: 

3 3.i. "La retribución del doméstico so hará Articulo 

conforme al salarlo minimo general Vigente en la zona 

económica de que se tinte. comp1endc, además del pago on 

efectivo, los alimentos y la habitación. Pala los 

efectos de ósta Ley, los alimentos y la habitación se 

estlmorón equivalentes al 50% del salarlo que se pague 

en efectivo. En el supuesto do que el t1abaJado1 no haga 

uso de dichas pJestacionos, se le pogaJá el salarlo 

í.ntegro en efectivo". 

Estimarnos que con la anterior modificaclón, el 

trnbaJador doméstico ya no será blanco de abusos, Y los 

patrones so varen impedidor de pagar lo que ellos 

quieran, como lo vienen haciendo hasta nuestros dios. 

( 40) Cnvazoe, 

tematizada y 

1988. 

Flores Baltasar. Nueva Ley del Trabajo 

sistematizada. Editorial Trillas. México 
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4,3 JORNADA DE iRABAJO, 

Una de las aspiraciones fundamentales por las cuales 
ha luchado la clase obrera. es precisamento, la 
reducción de ln Jornada do trabajo .. A través de la 
conquista do una limitación de la jornada, los obreros 
han avanzado paso a paso on el lo&ro de su propia 
integración social. y el obrero, en su calidad do 
miembro de la sociedad aprovecha sus horas libres para 
dodicarso a su familia. a distraerse, a estudiar, etc., 
cosa quo notos, prácticamente les era imposible. 
Nuestro Ley Federal del Trabajo vicente nos dice aceren 
do la Jornada que: 
Articulo 58. ''Jornada do trabajo es ol tiempo durante el 
cual el trabajador está a disposición del patrón para 
prestar su trabaJo".(41) 

Aceptamos el concepto de que la Jornada do trabajo es 
ol tiempo durante ol cual el trabajador esta a 
disposición del patrón, o on otras palabras. os el 
tiempo durante el cual el trabajador no puedo libremente 
disponer de su voluntad por estor a disposición del 
patrón o do un superior Jerárquico que le transmito las 
órdenes de aquél. 

La Jornada no sólo comprende ol tiempo do prestación 
efectiva o real do servicios. sino también ol periodo en 
que el trabajador so encuentra a disposición del patrón, 
para que ésto puoda utilizar sus servicios, es decir, 
que si el trabajador permanece inactivo por causas 
ajenas a su voluntad. este tiempo se debo computar como 
laborado, ya que el trabajador está en el lugar do 

~!~~~~~!~~-~~-~ervicios porquo el patrón asi lo desea. 

(41) Cavazos. Flores Baltasar. Op.Cit.Pág.260 
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Existen autores que opinan que es dificil fijar una 
Jornada para los domésticos, bajo el argumento de que la 

naturaleza del trabajo que presta el trabajador asi lo 

exige, o Porque la vida en común con la familia suponga 

una serie de pequeños sorvicios totalmente incompatibles 
con la fijación de un horario. 

En nuestra opinión estos argumentos no tienen validez, 

ya que de cualquier manera el trabajador doméstico debe 
permanecer en el lugar en donde presta sus servicios a 

la espera de órdenes, y si se dice que pasa lapsos sin 

realizar nin&una actividad, óstos no se le pueden 
imputar a él. 

Por ello, no debe quedar duda do que los domésticos 

sólo tioneo obligación de prestar una Jornada ordinaria 
de trabajo, do ocho horas; muy o posar do quo haya 

opiniones en sentido contrario. 

Luego entonces, proponemos un cambio al articulo 333 

de la Ley Federal del Trabajo vigente. el cual dice lo 

siguiente: 
"Los trabajadores domésticos deberán disfrutar do 
reposos suficientes para tomar sus alimentos y de 
descanso duran to la noche... ( 4 2) 

Es propuesta del sustentanto que el citado articulo 

consigne lo siguiente: 

Articulo 333. Los trabajadores domésticos tendrán una 

Jornada m0xlma que no exceda do ocho horas diarias. 
deberán disfrutar do un reposo para tomar sus alimentos 

y de descanso ininterrumpido durante la noche. 

(42) Cavazos, Flores Baltasar.- Op.Cit. Pá&-260 
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En resumen, son estos tros aspectos, - contrato de 
trabajo, Jornada do trabajo y salario los que a 

nuestra consideración 

para la obtención de 

son do trascedental importnncia 

mejores condiciones de trabajo 
para los sujetos que nos ocupan,

dom6st1cos 
los trabajadores 

Es 

del 
en los articulas 333, 
Trabajo Vigente, en 

334 y 337 do la Ley Federal 
donde encontramos cierta 

imprecisión por parto del legislador y lo que nos movió 

a proponer algunas modificaciones, obrando siempre con 
el ünico propósito de depurar la situación de esos 

genuinos trabajadores que son los domCsticos. 

Esperamos que nuestras sencillas propuestas sirvan do 
alguna manera para evitar en lo posible, la explotación 

de que son objeto en muchos ocasiones dichos 
trabajadores. 

En lo que respecta a los articules restantes, 
consideramos que cumplen fielmente con el propósito y 
con ol ánimo para ol cual fueron creados. 

Como ya sabemos y afortunadamente, el Seguro Social ya 

está al alcance de todos los ciudadanos. De esta manera 
se encuentran protegidos ya, los propios trabajadores Y 
sus familias. 

Es evidente que la situación del trabajador doméstico 
mejora poco o poco. pero es un hecho qua aún falta por 

hacer, para lograr lo complota dignificación de estos 
trabajadoras, y poderlos situar a un mismo nivel que 

cualquier otro trabajador. 
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CONCLUSIONES . 

PRIMERA. El trabajo doméstico es una actividad muy 

anticua. 

historia, 
la podemos advertir a troves de la 

ya sea bajo la forma de esclavitud, 

Ya bajo la forma moderna más compatible con los 

progresos alcanzados por la humanidad, como un 

trabajo útil. 

En la etapa porflrista, se d16 un récimen do 

producción semi-feudal. Las condiciones en las 

que se encontraba México estaban próximas a la 

esclavitud industrial. En lo que respecta al 

trabajador doméstico, que por las 

caracterlstlcas propias de la actividad que 

desempeñen, se encuentran mas apegados a la 

persona del patrón, tnmbt&n tuvieron que 

soportar el ultraje, la humlllnclón y los 

excesos de sus amos, en especial de los 

cxtrnnJeros, que en esta etapa estuvieron 

fuertemente ligados con los hombres del poder. 

SEGUNDA. La Constitución de 1917 surca como resultado do 

las demandas de un pueblo oprimido, fue 

creación natural, genuina y propia del 

mox!cono, del hombre que venia de ofrendar su 

Vida en el combate de la Revolución. 

En el articulo 123 de dicha Constitución ~1917-

se plasman los derechos de los trabajadores y 

so consigno expresamente la protección que se 

ha de dar o todos ellos, incluyendo por 

supuesto a los domésticos. 
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El legislador debe tomar en cuenta que el 
trabajo doméstico es igual de respetablo que 

cualquier otro. y que como tal. tiene que 

ser bien remunerado y otorgó.rsele al 

trabajador todas las prerrogativas de que se 

hace merecedor todo aquél que cumple con el 

deber social de laborar. 

Nuestro propuesta 
condiciones do 

es que so 

trabajo en 
mejoren las 

las que se 

desenvu~lve el trabajo domústico en cenera!, 

y de manera especial. los aspectos 
referentes a la Jornada de trabajo, al 

oalarlo y a la forma de contrato. 

Respecto a la Jornada de trabajo, 

encpontramos los fundamentos de nuestra 
propuesta en lo fracción de la 

Constitución, que a la letra dice: 

J. "La duración de la Jornada máxima será de 

ocho horas''; r en ol articulo 58 do la Lay 

Federal del Trabajo vigente; 
Ar t. 58.- ''Jornada do trabajo es el tiempo 
durante el cuál el trabajador esta a 

disposici6n del patrón para prestar su 
trabajo". 

Por lo tanto proponemos que se modifique el 

articulo 333 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente que dice: 

"Los t r abaJadores domés t leos deberán 
disfrutar de reposos suficientes para tomar 

sus al1m~ntos y de descanso durante la 
noche". 
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Deberá decir nsi: 

Art. 333.- Los trabajadores domésticos tendrán 
una jornada máxima 

diarias, deberhn 
qua no excP.da de ocho horas 
de disfrutar de un reposo 

alimentos y de descanso para tomar 

1n1ntor rump!do 

En relación 

sus 

durante la noche. 

al salarlo. basamos nuestra 
propuesta en lo establecido en las fracciones 
VIII y X del articulo 123 constituc1on&l. 

VIII. ''El salario min!mo quedaré exceptuado do 
embargo, compensación o descuento"; 

X. "El salario deberá pagarse precisamente on 

moneda de curso legal. no siendo perm! tldo 
hacorlo cfoctlvo con morcanclas ni con vales, 

fichas o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda sustituir la moneda". 

El articulo 334 de la Lay Federal del Trabajo 

Vigente establece con respecto al salarlo, lo 

siguiente: 
Art. 334.-

retribución 

"Salvo lo expresamente pactado, la 
del domóst!co comprende. además 

efectivo, los alimentos y la del pago en 

hab1 tación. Para los efectos do esta ley, los 

la habitación se estimarán 

50~ del salario que so pague 

alimentos y 

equivalentes al 

en efectivo". 

Proponemos modificar el articulo anterior, de 
tal manera que se beneficio al trabajador 

doméstico. Deberá decir nsi: 

Art.J34.- ~a retribución del doméstico se har6 
conforme al salario minimo general vigente en 

ol Brea geográfica de que se trate, comprende 

ndem6s del pago en efectivo, los alimentos y 

la hnbl tución. 
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Para los ofectos de esta ley, los alimentos y 
la habitación se estimarán equivalentes a un 

porcentaje fijado de común acuerdo entre las 
partes y nunca será superior del 50~ que so 

pague en efectivo. En el supuesto do que el 

trabajador no haga uso de dichas prestaciones, 

se le pagará el sueldo integro en efectivo. 

En lo concerniente a la forma do contrato do 
trabajo y con fundamento en los nrticulos 24, 

25 y 26 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 

en los cuales se hnco mención do la necesidad 

que existe de quo las condiciones do trabajo 
consten por escrito cuando no existan contratos 

colectivos aplicables. 

Por lo tanto proponemos que se incluya una 
fracción complementaria al articulo 337 do ln 

Ley Federal del Trabajo Vigente y deberá quedar 

asi: 
Art.337.- ''Los patronos tienen las oblicaciones 

especiales siguientes: 
Fracción tv. Los patrones estarán obligados n 

elaborar un contrato do trabajo por escrito en 

el cuál consten claramente las condiciones do 
trabajo a que so verá suJeto el empleado. 
So harán dos ejemplares, por lo menos, de los 

cuales quedará uno en poder de cada parte. El 

con~rato deberá elaborarse dentro de la primara 
semana en que el trabajador empezó a prestar 

sus servicios. 



QUINTA. 

- · 1 os -

Los esfuerzos del legislador por otorgar 
moJoros condiciones de traba Jo a los 

domésticos han sido significativos. Pero aün 

queda mucho por hacer, para que los 

trabajadores domésticos vean culminados sus 

ideales de Igualdad. libertad y dignidad en 
el trabajo que desempeñan, para que su 

actividad se convierta en un trabajo idéntico 

a todos los damas. con una Jornada igual a la 

de los trabajadores 
comercio, y con 

de 

un 

la industria y del 
salario Justo y 

remunerador que les permita dejar de ser por 
siempre los sirvientes del hogar de otro, y 

sostener un· hogar propio en donde reino la 

libertad y la dignidad del sor humano. 
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